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ABASTOS

Acuerdo número 58 de 23-8-1939

1. ° Disponiendo que el apartado 3.° de la parte que a los 
mercados particulares dedica el estudio formado por la Comi­
sión de Abastos, aprobado por el Ayuntamiento en sesiones de 
18, 21 y 24 de septiembre de 1931, respecto a la reversión al 
Ayuntamiento, a los cincuenta años de inaugurados, de los mer­
cados cuya construcción se proyecte a partir de la adopción de 
dichos acuerdos, se aclare dejando bien determinado que el refe­
rido plazo es el máximo, pudiendo señalar el Ayuntamiento, al 
hacer nuevas concesiones, otro menor, si así lo estima oportuno, 
en atención a su conveniencia y a las circunstancias y necesi-” 
dades de cada momento.

Acuerdo número 7'2 de 23-8-1939

2. ° Aprobando las bases que figuran en el acuerdo núme­
ro 47 de la Comisión Municipal Permanente de 4 del actual, 
acerca de la estabulación de reses lecheras y producción y venta 
de leche.

Acuerdo número 15 de 21-10-1939

3. ° Aprobando las bases que se consignan en el acuerdo 
número 48 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 22 de septiembre último para la construcción y explotación 
de mercados particulares.
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Acuerdo número 10 de 1-3-1940

4. 0 Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo núme­
ro 145 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 16 
de febrero último, a que habrá de sujetarse el concurso de pro­
yectos para la construcción y explotación de nuevos mercados.

Acuerdo número 70 de 5-7-1940

5. 0 Disponiendo la forma en que ha de quedar redactada 
la base octava de las que regulan la construcción y explotación 
de mercados, a fin de fijar de una manera clara el radio de 
acción de aquéllos en cuanto a la recogida en los mismos de los 
puestos situados en la vía pública.

Acuerdo número 41 de 30-12-1940

6. 0 Adoptando varios acuerdos en relación con la cuantía 
de la fianza que han de constituir los concesionarios de la cons­
trucción de nuevos mercados para responder de dichas construc­
ciones, y con el plazo para la presentación de los proyectos de­
finitivos.

Acuerdo número 47 de 5-11-19/1

7. 0 Disponiendo se modifique el apartado 5.° del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 23 de agosto de 1939 en cuanto se 
se refiere al traspaso de despachos de leche.

Acuerdo número 109 de 25-6-1942

8. 0 Determinando que, al procederse a la adjudicación de 
puestos en los mercados de abastos en construcción, deberá con­
cederse preferencia, en primer término, a aquellos industriales 
damnificados de guerra que no hayan podido hasta la fecha vol­
ver a rehacer o reinstalar sus establecimientos en las fincas o 
barriadas destruidas, y en segundo lugar, a los industriales ins-
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talados en la zona de influencia del mercado de que se trate, es 
decir, en un radio de 500 metros, estableciéndose un orden de 
prioridad para estas concesiones en razón a la menor distancia 
de los citados establecimientos con relación al referido mercado.

Acuerdo número 1/1 de 29-7-191/2

9. ° Prohibiendo a las Sociedades o particulares concesio­
narios de mercados percibir cantidades por el concepto de pri­
mas de adjudicación de puestos, teniendo únicamente derecho 
a cobrar el importe de la instalación, según la industria a que 
el puesto se destine.

Acuerdo número 3 de 10-12-191/2

10. Disponiendo que la base de carácter general establecida 
entre las condiciones para la concesión a entidades o particu­
lares de la explotación de los mercados de abastos, que deter­
mina la distancia mínima con respecto a la instalación de esta­
blecimientos de nuevas industrias iguales a las que en dicho 
mercado se ejercen, sea modificada y quede redactada en la for­
ma que en dicho acuerdo se determina.

Acuerdo número 76 de 11-3-191/3

11. Disponiendo se aclare el acuerdo del Ayuntamiento Ple­
no de 10 de diciembre de 1942 en el extremo referente a la pro­
hibición del traspaso de los establecimientos que se determinan, 
instalados en el radio de 500 metros de los mercados, para el 
ejercicio de las industrias correspondientes.

Acuerdo número 51/ de 4-12-197/3

12. Aprobando las normas fijadas a fin de conocer el con­
sumo de agua que se hace en todas las dependencias municipa­
les; para su pago al Canal de Isabel II.
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Acuerdo número 116 de 1/-12-191/3

13. Aprobando el proyecto de contrato para la explotación 
del ramal y estación de Madrid-Mercados.

Acuerdo número 122 de 11-2-191/6

14. Aclarando el acuerdo de 10 de diciembre de 1942 rela­
tivo a la prohibición de instalar industrias de carnicería, sal­
chichería, pescadería, etc., en un radio de 500 metros alrededor- 
de los mercados ya construidos o que pudieran construirse en 
lo sucesivo.

Acuerdo número 209 de 10-5-191/6

15. Aprobando las bases referentes a las transferencias de 
puestos en los mercados centrales de abasto y en los de distrito.

Acuerdo número 200 de 19-7-191/6

16. Dejando sin efecto los acuerdos que modificaron las 
condiciones de la concesión otorgada en 6 de agosto de 1930 
para la construcción y explotación del mercado llamado de 
Atocha.

Acuerdo número 201 de 19-7-191/6

17. Modificando las bases de carácter general vigentes en 
la actualidad para la concesión de la construcción y explotación 
de mercados de abastos a entidades o particulares.

Acuerdo número 1 de 29-11-191/6

18. Comunicación relacionada con el pase al Ayuntamiento 
de cuantos servicios de abastos se mencionan en el decreto de 
30 de agosto de 1946.
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Acuerdo número 2 de 29-11-1946

19. Comunicación del Gobernador civil relacionada con di­
ferentes extremos relativos al abastecimiento de ganado y pes­
ca, y con la vigilancia del peso y calidad del pan.

Acuerdo número 3 de 29-11-1946

20. Decreto disponiendo la implantación de las normas que 
se expresan para el abastecimiento de reses y carnes.

Acuerdo número 4 de 9-5-1947

21. Disponiendo que en lo sucesivo toda nueva petición 
de licencia de apertura para la venta de leche, pescado, hue­
vos, etc., deberá venir acompañada del informe razonado del 
Sindicato a que corresponda.

Acuerdo número 86 de 23-7-1947

22. Aprobando las bases a que habrá de ajustarse la adju­
dicación, mediante subasta, del aprovechamiento del pescado 
que se inutilice en el Mercado Central de Pescados.

B E N E F I C E N C I A Y SANIDAD

Acuerdo número 9 de 27-6-1939

23. Disponiendo se modifique el artículo del reglamento por 
el que se rige el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, rela­
tivo al límite de edad para la permanencia en el mismo de los 
alumnos, señalando el de quince años como límite máximo.
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Acuerdo número 3 de 23-8-1939

24. Aprobando las condiciones preferentes para el ingreso 
de los niños en el Colegio de San Ildefonso.

Acuerdo número 1/ de 23-8-1939

25. Aprobando las condiciones preferentes para el ingreso 
de los niños en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

Acuerdo número 62 de 23-8-1939

26. Disponiendo se den por válidas las ventas de parcelas 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena durante el 
dominio rojo con destino a la construcción de panteones, salvo 
en aquellos casos en que se hayan efectuado sin las debidas for­
malidades señaladas en las Ordenanzas de exacciones munici­
pales.

Acuerdo número 7 de 21-10-1939

27. Disponiendo la elevación a ciento del número de noventa 
alumnos que integran la matrícula del Colegio de San Ildefonso

Acuerdo número 50 de 29-12-1939

28. Disponiendo se contrate mediante concurso público, 
con arreglo a las oportunas bases, el servicio de recogida de 
basuras viarias y domiciliarias.

Acuerdo número 13 de 31-1-191/0

29. Disponiendo la modificación del artículo 82 del vigente 
reglamento de la Beneficencia Municipal, con el fin de regulari­
zar los servicios de la misma.
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Acuerdo número 73 de 30-12-1941

30. Disponiendo se dejen sin efecto los acuerdos de 18 y 25 
de abril último sobre municipalización del Servicio de Pompas 
Fúnebres, con expropiación total de la Sociedad anónima Pom­
pas Fúnebres, acordando municipalizar dicho servicio en régi- 
men de Empresa mixta, con arreglo a los estatutos correspon- 
dientes.

Acuerdo número 107 de 25-6-194,2

31. Aprobando el texto definitivo del Estatuto de Pompas 
Fúnebres de Madrid, Empresa Mixta Municipalizada.

• Acuerdo número 21 de 28-10-19/2

32. Aprobando, a los efectos prevenidos en el artículo 142 
de la vigente ley Municipal, la reglamentación y tarifas que han 
de regir para los servicios que preste la Empresa Mixta Muni­
cipalizada Pompas Fúnebres de Madrid.

Acuerdo número 1/2 de 1-6-1944

33. Disponiendo se amplíe, en determinadas circunstancias, 
la edad de ingreso de las niñas en el Internado Palacio Valdés, 
con la salvedad de que aquellas que al solicitar el ingreso esta­
ban comprendidas en la edad reglamentaria y no pudieron ha­
cerlo por no haber plaza, lo hagan ahora por riguroso turno de 
antigüedad, salvo la previa comprobación de que presenten sín­
tomas de retraso mental o cultural.

Acuerdo número 80 de 30-12-1944

34. Aprobando varios acuerdos con respecto a la constitu­
ción del Instituto de Nutrición y Alimentación, sobre la base de 
la consulta ahora existente de Endocrinología, Nutrición, San­
gre y Orientaciones dietéticas.
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Acuerdo número 82 de 6-9-1946

35. Aprobando la elevación de las tarifas por prestación de 
servicios de pompas fúnebres en la proporción que se indica.

Acuerdo número 59 de 31-12-1946

36. Resolución del Ministro de la Gobernación aprobando 
las tarifas de enterramiento acordadas por la Comisión Munici- 
pal Permanente en 22 de noviembre último y por el Ayunta­
miento Pleno en 6 de septiembre del corriente año.

Acuerdo número 162 de 21-3-19//7

37. Estableciendo, en cumplimiento de orden ministerial 
de 11 de julio de 1946, las normas a que habrá de ajustarse 
la prórroga de los enterramientos temporales de restos de los 
caídos en nuestra guerra de liberación.

Acuerdo número 1 de 23-7-1947

38. Aprobando las normas que se indican, que han de regu­
lar en el orden cultural la colaboración entre el Instituto Espa­
ñol de Fisiología y Bioquímica del Consejo Superior de Inves­
tigaciones Científicas y el Laboratorio Municipal.

Acuerdo número 106 de 26-9-19/,7

39. Aprobando la revisión de tarifas de pompas fúnebres.

CASAS BARATAS

Acuerdo número 129 de 4-12-1943

40. Adoptando varios acuerdos en relación con el arrenda­
miento de los 545 locales construidos en la Colonia Moscardó, 
precios señalados a cada uno de ellos y resumen comparativo
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de las cantidades a que se ha elevado el coste de la citada ba­
rriada y que ha de reembolsarse el Ayuntamiento una vez que 
hayan sido adquiridos por los beneficiarios.

Acuerdo número 131 de 4-12-1943

41. Disponiendo, en lo que atañe a las Colonias de casas 
baratas que construye el Ayuntamiento, que éste, haciendo uso 
de las disposiciones vigentes, declare la conveniencia de la mu­
nicipalización de todo lo referente a las viviendas de que se 
trata.

Acuerdo número 19 de 1-6-19./4

42. Aprobando la Memoria formulada, por la Comisión de­
signada en su oportunidad, acerca de los aspectos social, técnico 
y financiero para la municipalización del servicio encomendado 
al Patronato de Casas Baratas, así como el reglamento corres­
pondiente.

CIRCULACION Y TRANSPORTES

Acuerdo número 219 de 21-3-1947

43. Aprobando el proyecto de contrato de disolución de 
la Empresa Mixta y rescate de concesiones que se ha llegado 
a convenir entre el Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías.

Acuerdo número 1 de 9-5-19.47

44. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la adop­
ción de acuerdos relacionados con la municipalización del ser­
vicio de transportes urbanos en superficie y con la designación 
de la Comisión de Circulación y Transportes para la redacción 
de la Memoria que prescribe la ley.
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Acuerdo número 2 de 9-5-1947

45. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la crea­
ción de una Comisión auxiliar permanente, que se denominará 
Comisión de Circulación y Transportes urbanos, y también una 
Dirección de Circulación y Transportes, y las funciones que 
han de competir a ambas.

Acuerdo número 88 de 23-7-1947

46. Aprobando las bases por las que ha de regularse la 
explotación de la red tranviaria durante el período transitorio 
a que se refiere la cláusula 14 de la liquidación del convenio 
de la Empresa Mixta.

Acuerdo número 104 de 23-7-1947

47. Proponiendo la municipalización del servicio de trans­
portes urbanos de superficie de tipo colectivo, y la aprobación 
de la Memoria y del reglamento correspondientes.

Acuerdo número 135 de 26-9-1947

48. Disponiendo que a partir del 1 de octubre de 1947 se 
explote directamente por la Empresa Municipal de Transportes 
el servicio de autobuses.

Acuerdo número 3 de 5-12-1947

49. Trasladando orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se aprueba el reglamento de la Empresa Municipal 
de Transportes, con las adiciones que se indican, con motivo 
de la municipalización del servicio de transportes de superficie.

12

Ayuntamiento de Madrid



CULTURA

Acuerdo número 39 de 12-12-1939

50. Disponiendo que la Comisión Informativa Permanente 
creada en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
agosto de dicho año para entender en todos los asuntos rela­
cionados con la cultura, se denomine de Cultura e Información, 
y Sección, la Oficina administrativa que despache todo lo con­
cerniente a la competencia de ella, cuyas materias se señalan.

Acuerdo número 23 de 29-12-1939

51. Aprobatorio de los acuerdos que se indican, en relación 
con la obligación de vallar todos los solares existentes en la 
actualidad, y con la utilización con anuncios de dichas vallas.

Acuerdo número 33 de 5-7-1940

52. Disponiendo que la bandera municipal de Madrid sea 
de color morado, ostentando las características que se indican.

Acuerdo número SO de 28-9-1940

53. Disponiendo la creación de un trofeo, llamado Medalla 
Deportiva del Ayuntamiento de Madrid, al objeto de donarla 
a cuantas entidades soliciten un premio municipal para sus 
manifestaciones deportivas.

Acuerdo número 39 de 30-12-1940

54. Aprobando normas encaminadas a la ordenación de 
los anuncios en las fachadas de los cinematógrafos y de los 
teatros.
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Acuerdo número 41 de 25-4-1941

55. Aprobando el reglamento de la Escuela Madrileña de 
Cerámica de la Moncloa.

Acuerdo número 118 de 25-4-1941

56. Disponiendo que la Comisión de Cultura e Información 
se siga ateniendo, para su funcionamiento, a las atribuciones 
otorgadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de diciem­
bre de 1939, con las aclaraciones que se señalan.

Acuerdo número 19 de 20-7-1942

57. Aprobando los acuerdos pertinentes con el fin de regu­
lar y ordenar las actuaciones de la Banda Municipal en las fies­
tas, procesiones y verbenas de los diferentes distritos madrile­
ños, y al mismo tiempo fijar una norma para los permisos del 
personal de la misma en la época de mayor actuación.

Acuerdo número 1 de 10-12-19/2

58. Declarando caducada la Medalla de la Villa de Madrid, 
creada por la Corporación municipal en 7 de abril de 1933, y 
creándose otra condecoración municipal análoga, con el título 
de Medalla de Madrid, que será otorgada con arreglo a las 
condiciones que se marcan en el reglamento que figura en el 
expediente.

Acnerdo número 27 de 10-13-1942

59. Disponiendo que el Museo Prehistórico Municipal pase 
a formar parte del Museo Municipal, como una Sección del 
mismo.

14

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 75 de 11-3-1943

60. Disponiendo el cambio de denominación, por el de Mos­
cardó, de las barriadas de casas baratas de Usera y Valdenúñez, 
dándoles los nombres que se indican a diferentes calles de dicha 
Colonia.

Acuerdo número 98 de 30-9-1943

61. Aprobando las normas para la reglamentación del car­
go de Cronista de Villa.

Acuerdo número 84 de 20-7-194

62. Disponiendo se ratifiquen las normas ya aprobadas con 
respecto a la reglamentación de esta Comisión, con las amplia­
ciones que deben introducirse como consecuencia de los casos 
especiales que desde entonces se han presentado para su reso­
lución.

Acuerdo número 165 de 17-5-1945

63. Disponiendo la forma en que ha de quedar organizado 
el personal dependiente de los Cuerpos de Archivos, Bibliote­
cas y Museos Municipales.

Acuerdo número 153 de 10-5-19/6

64. Adoptando los acuerdos que se indican, como ampliación 
del de 10 de diciembre de 1942 por el que se creó la Medalla de 
Madrid, con objeto de establecer normas que permitan obser­
var un criterio uniforme en su concesión.

Acuerdo número 129 de 20-6-19/7

65. Disponiendo se modifique el acuerdo por el que se am­
plió a seis el número de Cronistas de Villa, en el sentido de que 
en lo futuro el número de dichos Cronistas sea tan sólo de dos. 
amortizándose las vacantes que se produzcan hasta quedar re­
ducidos a esa cifra.
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Acuerdo número 85 de 13-8-1947

66. Aprobando el pliego de condiciones que habrá de regir 
para la concesión del teatro Español (1).

ENSANCHE

Acuerdo de la adición segunda de 23-7-1941

67. Aprobando la ordenación viaria que ha de darse al sec­
tor Noroeste del barrio de Vallehermoso, y las ordenanzas espe­
ciales que han de regir en cuanto al uso y volumen de dicha 
zona.

Acuerdo número 7 de 5-12-1941

68. Aprobando el proyecto para la ordenación de la zona 
industrial del barrio de las Delicias, y saneamiento de la misma.

Acuerdo número 52 de 11-3-1943

69. Disponiendo se dejen sin efecto en cuanto al personal 
de toda clase del Ensanche (por restringir la facultad que a esa 
Comisión concede su ley especial, de elevar sus propuestas di­
rectamente), los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Eleno de 23 de septiembre y 28 de octubre 
de 1942, respectivamente, relacionados con el procedimiento que 
debe seguirse en los trámites y propuestas que afecten a todo 
el personal del Ayuntamiento.

Acuerdo número 66 de 2-3-1944

70. Disponiendo la distribución y cuantía de mejoras al 
personal de plantilla y jornal del Ensanche como consecuencia 
del aumento acordado en el plus por carestía de vida.

(1) Terminada su vigencia en 31 de agosto de 1947.
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Acuerdo número 125 de 11-2-191/6

71. Aprobación por la Comisaría de Urbanismo del pro­
yecto parcial para la modificación y ordenación de la manzana 
comprendida entre la avenida del Generalísimo, las calles de 
María de Molina y Alvarez de Baena y los jardines situados 
frente a la Escuela de Ingenieros Industriales.

Acuerdo número 135 de 10-5-191/6

72. Aprobando la modificación introducida por la Comisión 
de Urbanismo en el proyecto parcial de ordenación del sector 
correspondiente a la glorieta del Puente de Toledo, comprensiva 
de los extremos que se indican.

Acuerdo número 5 de 29-11-1946

73. Aprobándose por la Comisaría para la ordenación urba­
na de Madrid las normas redactadas por la Oficina Técnica de 
Urbanismo para la modificación de la Ordenanza número 18, 
que seguirá rigiendo en la zona del paseo de las Yeserías en la 
forma que se indica.

Acuerdo número 116 de 21-3-1947

74. Aprobando el proyecto para la formación de una plaza 
semicircular en el cruce de las calles de Isaac Peral, Cea Ber­
múdez y el camino de Aceiteros, así como las normas comple­
mentarias de las Ordenanzas municipales que han de regir para 
la construcción en la misma y en sus inmediaciones.

Acuerdo número 119 de 21-3-194/7

75. Aprobando el proyecto de zona industrial de la Pros­
peridad emplazada al final de la calle de López de Hoyos, entre 
las de Nieremberg, avenida de Alfonso XIII, calle del Pradillo 
y la indicada en primer término.
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Acuerdo número 72 <le 20-6-1947

76. Adoptando los acuerdos que se expresan, con motivo de 
la regularización del nuevo trazado de calles entre los paseos 
de las Acacias y de las Yeserías, y respecto al procedimiento 
que se ha de seguir para la liquidación de los terrenos que se 
expropian para una nueva vía y los que se apropian proceden­
tes de los taludes de dichos paseos.

Acuerdo número 72 de 23-7-19.47

77. Aprobando, con las modificaciones introducidas por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el proyecto de la 
zona de Embajadores comprendida entre dicha calle y los pa­
seos de la Chopera y del Canal.

Acuerdo número 18 de 5-12-1947

78. Comunicación de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid participando la aprobación prestada 
por la Comisión de Urbanismo al proyecto municipal de nueva 
ordenación de la manzana comprendida entre las calles de Ve­
lázquez, Juan Bravo, Lagasca y Maldonado.

Acuerdo número 92 de 5-12-1947

79. Aprobación, con las variaciones que se indican por la 
Comisión de Urbanismo, del anteproyecto de rectificación de las 
alineaciones y Ordenanzas del sector correspondiente al encuen­
tro de la vía Abroñigal con el nuevo acceso de la carretera de 
Valencia, entre dicha carretera y las calles del Pacífico (hoy 
avenida de la Ciudad de Barcelona) y Ruiz de Alda.

Acuerdo número 153 de 5-12-1947

80. Adoptando los acuerdos que se expresan sobre regula­
ción de las becas que para estudio y aprendizaje de oficios se 
conceden a los alumnos del Colegio Municipal de San Ildefonso.
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Acuerdo número 152 de 5-12-1947

81. Aprobando el proyecto de reglamento para la concesión 
por el Ayuntamiento de becas a los estudiantes de la capital.

TOME N T O

Acuerdo número 5 de 1-3-1940.

82. Disponiendo que a las vigentes Ordenanzas municipales 
sea agregado, con el ordinal IX, un apéndice determinando las 
zonas en que se. prohibe la instalación de salas de espectáculos 
o fiestas, cafés, comedores, etc., según se consigna en el acuerdo 
número 31 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 26 de enero último.

Acuerdo número 59 de 28-9-1940

83. Aprobando varios acuerdos en relación con el procedi­
miento que ha de seguirse para la urbanización de las vías pú­
blicas de la capital a base de materiales pétreos.

Acuerdo número 22 de 6-12-19.40

84. Aprobando el reglamento para la tramitación de los 
expedientes de obras de todas clases, tanto del Interior como 
del Ensanche, así como de las licencias de habitar o alquilar.

Acuerdo número 42 de 25-4-1941

85. Aprobando las Ordenanzas de portadas que han de re­
gular las de los establecimientos de la Plaza Mayor, que habrán 
de incorporarse, como capítulo XI, al apéndice 6.°, título VI, 
de las Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid.
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Acuerdo número 44 de 25-4-1941

SG. Aprobando las Ordenanzas especiales que han de regir 
para las edificaciones en la plaza de la Cibeles.

Acuerdo número 79 de 30-5-194,1, continuada el 4-6-1941

S7. Aprobando el plan de obras y el presupuesto extraor­
dinario para su realización.

Acuerdo número 1 de 10-9-1941

88. Aprobando la modificación de las tarifas de tranvías.

Acuerdo número 64 de 5-11-1941

89. Aprobando la Ordenanza a que habrá de ajustarse la 
instalación de anuncios en la Puerta del Sol.

Acuerdo número 89 de 5-12-1941

90. Aprobando varios acuerdos encaminados a resolver el 
problema planteado por el riego con aguas negras de las huer­
tas situadas dentro del término municipal.

Acuerdo número 11 de 16-4-1942

91. Aprobando el proyecto de novación del concierto eco­
nómico existente actualmente entre el Ayuntamiento y la Coope­
rativa Electra Madrid.

Acuerdo número 18 de 29-7-194,2

92. Aprobando las normas a que deberán ajustarse las obras 
que hayan de ejecutarse en las vías públicas de la capital.
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Acuerdo número 76 de 28-10-1942

93. Aprobando el cuadro de precios básicos para adjudicar 
los diveros destajos de obras, tanto del Interior como del 
Ensanche.

Acuerdo número 77 de 28-10-1942

94. Aprobando el cuadro de precios para macadán y riego 
asfáltico y asfalto fundido, así como para la construcción de 
pavimentos a base de dicho material.

Acuerdo número 82 de 28-10-1942

95. Aprobatorio de la Ordenanza especial que ha de regir 
para las nuevas edificaciones de la plaza de Santo Domingo, y 
en su consecuencia, que sea incorporada a las Ordenanzas mu­
nicipales.

Acuerdo número 19 de 10-12-1942

96. Disponiendo que se obligue a todos los contratistas que 
efectúan trabajos en la vía pública a que coloquen lámparas y 
luces que adviertan al público de las calas o de cualquier otro 
obstáculo o impedimento que exista en la vía pública.

Acuerdo número 13 de 15-4-1943

97. Orden del Ministerio de la Gobernación autorizando 
al Ayuntamiento para realizar las obras de conservación en 
general de los actuales pavimentos y reconstrucción de aceras 
en las vías de la capital por el procedimiento de destajos 
ampliables.

Acuerdo número 78 de 15-4-1943

98. Aprobando las bases con sujeción a las cuales se ha de 
llevar a cabo el convenio con la Sociedad adjudicataria de la 
construcción de la estación depuradora de aguas residuarias 
para la siembra de las especies que se indican en los terrenos 
libres de dicha estación.
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Acuerdo número 101 de 8-7-1943

99. Disponiendo la modificación del apartado c) del ar­
tículo 26 del reglamento de los Servicios técnicos municipales 
de Arquitectura e Ingeniería, al no considerarse indispensable 
la intervención de la Junta Consultiva en todos los expedientes 
o presupuestos de obras que den origen a un gasto inicial supe­
rior a 500.000 pesetas.

Acuerdo número 11 de 4-12-1943

100. Disponiendo la modificación de la variación incorpo­
rada al artículo 646 de las Ordenanzas municipales por lo 
que se refiere a la altura de los edificios.

Acuerdo número 50 de 2-3-1944

101. Aprobando el oportuno pliego de condiciones para las 
obras de conservación y tapado de calas y zanjas en las vías 
públicas de la capital que se realicen al amparo de la autoriza­
ción concedida por el Ministerio de la Gobernación en 24 de fe­
brero de 1943, así como el acta en la que se detalla la distri­
bución de tales obras.

Acuerdo número 122 de 1-6-19/4

' 102. Aprobando las Ordenanzas redactadas por el Servicio 
de Obras Sanitarias a fin de regular las instalaciones en las ga­
lerías de servicios.

Acuerdo número 16 de 5-10-194

103. Aprobando la modificación de los artículos 685, 703 
y 704 de las vigentes Ordenanzas de la Villa de Madrid, por lo 
que se refiere al vallado de solares donde se verifiquen obras de 
nueva planta, de derribo o de reparación.
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Acuerdo número 125 de 22-2-1945

104. Determinando la forma en que han de abonarse las 
obras que tenga que efectuar la contrata del alcantarillado 
viejo de la capital cuando sean motivadas por causas ajenas 
a los colectores.

Acuerdo número 121 de 5-7-1945

105. Aprobando las normas que habrán de regir para el 
funcionamiento del servicio de alumbrado público, independien­
temente de las que en la actualidad están en vigor y como com­
plemento de cuantas otras de carácter general dicte el Servicio 
de Alumbrado,

Acuerdo número 6 de 11-10-1945

106. Comunicación de la Dirección General de F’errocarri- 
les, Tranvías y Transportes por carretera trasladando la orden 
del Ministerio de Obras Públicas por la que se adoptan disposi­
ciones respecto a la concesión e inspección de los servicios de 
transportes terrestres dentro del término municipal.

Acuerdo número 203 de 10-5-1916

107. Disponiendo que, hasta tanto sean puestas en vigor 
las nuevas normas de edificación, continúe rigiendo el acuerdo 
municipal de 9 de junio de 1933, concebido en los términos 
que se indican.

Acuerdo número 211 de 19-7-1946

108. Normas para la concesión de permisos de reconstruc­
ción de fincas con menos del 50 por 100 de daños, afectadas 
por el plan general de ordenación urbana de Madrid.
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Acuerdo número 212 de 19-7-1946

109. Aprobando los acuerdos que se indican, con motivo 
del proyecto para construir las vías de acceso al nuevo campo 
de deportes del Real Madrid C. de F.

Acuerdo número 1 de 31-12-1946

110. Proponiendo, por haber terminado el plazo de vigen- 
cia de las normas que para el funcionamiento del servicio de 
alumbrado se aprobaron el 5 de julio de 1945, que la factura­
ción del mismo, desde la fecha de terminación de la vigencia 
de dichas normas, se realice al mismo precio, o sea a 0,25 pe­
setas kilovatio-hora, anulándose las demás normas establecidas.

Acuerdo número 3/ de 31-12-1946

111. Aprobando las normas que han de seguirse para hacer 
frente al coste que representa la revisión de precios de las 
obras ejecutadas por contrata.

Acuerdo número 101 de 21-3-1947

112. Disponiendo se inicie la repoblación de la zona verde 
que habrá de delimitar el conjunto de manzanas comprendido 
entre la carretera de Aragón y el arroyo de Calero, al propio 
tiempo que la Oficina Técnica de Urbanismo redacta el plan 
encaminado a la expropiación que ha de permitir la prepara­
ción de una serie de solares para cerrarlos con edificaciones 
ajustadas a un orden en dicho sector.

Acuerdo número 102 de 21-3-1947

113. Aprobando la ordenación a que ha de ajustarse el sec­
tor comprendido en la plaza de Puerta Cerrada, entre las calles 
de San Justo y de Segovia.
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Acuerdo número 103 de 21-3-1947

114. Aprobando las nuevas líneas que han de definir
proyectada plaza de Argüelles, entre las calles de Martín

la
de

los Heros y del Buen Suceso.

Acuerdo número 130 de 9-5-191,7

115. Escrito de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la 
consideración del Ayuntamiento el plan de obras y demás gas­
tos indispensables correspondientes a la primera etapa del 
desarrollo del presupuesto extraordinario de 1946, por la suma 
de 1.385 millones de pesetas, así como la obtención de recursos 
para estas atenciones.

FOMENTO Y ENSANCHE

Acuerdo número 40 de 27-6-1939

116. Aprobando las normas a que habrá de ajustárse la 
contrata de obras asfálticas a cargo de la Compañía Peninsular 
de Asfaltos.

HACIEI NDA

Acuerdo número 29 de 27-6-1939

117. Aprobando las normas para el pago de los intereses 
de las Deudas municipales a partir de los vencimientos de 
1 de abril último, y para la justificación de la tenencia y pro­
piedad de los títulos correspondientes, en garantía de los legí­
timos poseedores de los mismos.
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- Acuerdo número 6 de 12-12-1939

118. Aprobando varios acuerdos en relación con el abono 
de los haberes y jornales correspondientes a los funcionarios 
y obreros municipales que fueron declarados cesantes por el 
Ayuntamiento rojo.

Acuerdo número 59 de 1-6-191/0

119. Declarando que la exención de los derechos de tras­
lado concedida por la ley de 16 de mayo de 1939 para las víc­
timas de losrojos y para los fallecidos en el frente se haga 
extensiva a los enterramientos en criptas de templos.

Acuerdo número 30 de 5-7-1940

120. Aprobando con carácter general la concesión de exen­
ción de derechos para el traslado de los cuerpos de las víctimas 
de los rojos o de los muertos en el frente inhumados en los 
cuarteles especiales del cementerio del Este, a otras sepulturas 
del mismo o a otros cementerios.

Acuerdo número 60 de 28-9-191/0

121. Aprobatorio de las normas a que deben ajustarse las 
devoluciones de cantidades por exportación de especies de 
consumo.

Acuerdo número 67 de 28-9-191/0

122. Aprobando las bases concertadas entre la Adminis­
tración municipal y el Gremio de Vaquerías de Madrid para 
la exacción de los derechos por reconocimiento sanitario de la 
leche que producen las reses estabuladas dentro del término 
municipal.
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Acuerdo número 85 de 28-9-194,0

123. Disponiendo la modificación de los artículos 35, 37, 38 
a 40, 44, 49, 53 y del 64 al 67 del reglamento de los Servicios 
económicoadministrativos municipales, relacionados con la Ins­
pección de Rentas y Exacciones municipales. •

Acuerdo número .'¡O de 30-12-1940

124. Regulando la forma en que deberá llevarse a efecto 
el pago del arbitrio sobre carnes frescas y saladas de la indus­
tria chacinera de la capital.

Acuerdo número j3 de 25-4-1941

125. Disponiendo que, en consonancia con el apartado se­
gundo del acuerdo relativo al proyecto de las Ordenanzas de 
portadas que han de regir para la Plaza Mayor, se conceda la 
exención de derechos de licencia a los comerciantes de dicha 
plaza que una vez aprobadas dichas Ordenanzas deseen trans­
formar sus portadas con arreglo a las mismas.

Acuerdo número 47 de 25-4-19/1

126. Disponiendo que en las devoluciones a los contribu­
yentes de cantidades cobradas en período ejecutivo se exima 
a los Agentes ejecutivos de la devolución de los derechos y gas­
tos devengados, en cuanto la causa no proceda de vicio en el 
procedimiento de apremio; debiendo realizarse con aplicación 
al 5 por 100 de recargo que en dicho período percibe el Ayun­
tamiento.

Acuerdo número 79 de 5-11-19/1

127. Disponiendo que en la forma propuesta por la Inter­
vención, y por efecto de la orden del Ministerio de Hacienda 
de 10 de octubre de dicho año, se verifique la cancelación de 
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los saldos procedentes del desbloqueo de cuentas, facultándose 
a la Alcaldía Presidencia para estudiar la forma más ventajosa 
por lo que se refiere a su liquidación.

Acuerdo número 25 de 19-2-1942

128. Disponiendo se abone a los legítimos propietarios de 
títulos de las Deudas municipales del Interior y del Ensanche 
el importe de los intereses de dichas Deudas devengados y no 
percibidos durante la dominación marxista.

Acuerdo número 66 de 16-4-19/2

129. Disponiendo, con referencia al proyecto de Ordenan- 
zas para regular la instalación de anuncios en la Puerta del 
Sol, aprobado en sesión celebrada el día 5 de noviembre del pa­
sado año, que se entienda concedida la exención de los corres­
pondientes derechos para instalar los anuncios que por virtud 
de la nueva Ordenanza hayan sido modificados en el indicado 
lugar, siempre que las dimensiones de estos anuncios sean infe­
riores o iguales a los que existían con anterioridad a la aproba­
ción de la referida Ordenanza.

Acuerdo número 21 de 9-7-1942

130. Disponiendo que mientras duren las actuales cir­
cunstancias, y con objeto de que la contratista del arriendo del 
arbitrio sobre la colocación de sillas en los paseos públicos pue­
da mejorar en lo posible el servicio y los jornales del personal 
de la contrata, se autorice a ésta para elevar en cinco céntimos 
por asiento la cantidad que ahora percibe del público por su 
utilización.

Acuerdo número 99 de 28-10-1942

131. Disponiendo que cuando quede probado que los propie­
tarios de solares situados dentro del término municipal han 
cumplido su obligación de vallado de los mismos, y se comprue-
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be por informe de la Tenencia de Alcaldía respectiva que la 
valla ha desaparecido, bien en su totalidad o parcialmente, se 
les otorgue la exención de los correspondientes derechos para 
volver a reconstruir la indicada valla.

Acuerdo número 6 de 11-3-1943

132.
para el

Aprobando el nuevo convenio con el Banco de España 
pago por éste de los intereses y amortizaciones de las 

Deudas municipales.

Acuerdo número 80 de 11-3-194,3

133. Aprobando el convenio formalizado entre la Compa­
ñía del Metropolitano de Madrid y el Ayuntamiento en cuanto 
a las obligaciones de dicha Compañía derivadas del uso que hace 
del suelo y subsuelo de la población y de las obras que la mis­
ma viene constantemente realizando.

Acuerdo número 7o de 15-4-1943

134. Concediendo la exención de los derechos de apertura 
a los industriales del distrito de Palacio que se hayan visto 
obligados a abandonar sus establecimientos con motivo de la 
guerra, siempre que se trasladen al mismo local que tenían an­
teriormente, con la misma industria y a nombre del mismo due­
ño o sus herederos legítimos.

Acuerdo número 91 de 1-6-194

13o. Adoptando, con carácter general,., varios acuerdos con 
motivo de la solicitud del Banco Hispanoamericano para que 
se consideren prescritas determinadas obligaciones del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1914, cuya propiedad se encuentra 
sin justificar y para lo que se siguen los trámites precisos.
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Acuerdo número 92 de 1-6-191/

136. Adoptando varios acuerdos con motivo de petición del 
Consejo de Administración de la canalización del río Manzana­
res y mejora y urbanización de sus márgenes para que se declare 
que eñ las adquisiciones hechas por este organismo dentro de la 
zona señalada en la ley de 5 de febrero de 1943, no viene obli­
gado a satisfacer el arbitrio de plusvalía.

Acuerdo número 96 de 1-6-19/,1

137. Adoptando varios acuerdos a fin de adaptar el presu­
puesto extraordinario de 1941 a los planes de obras que se esti- 
ma preciso realizar, anulándose y sustituyéndose a tal fin su 
articulado por los conceptos globales que se indican, a los que 
se había de ajustar la contracción de los gastos ya realizados 
o contraídos, y que quedará vigente hasta la total liquidación 
del mismo.

Acuerdo número 209 de 1-6-1944

138. Ampliando al Banco Mercantil e Industrial el contrato 
correspondiente a la recaudación de los derechos municipales 
en los Mercados Centrales de Pescados y de Frutas y Verduras, 
que en la actualidad se viene realizando .por dicha entidad ban­
caria, de forma que abarque también a los del Matadero Muni­
cipal, por el premio del 0,25 por 100 sobre el importe de la re­
caudación.

Acuerdo número 210 de 1-6-19/4

139. Disponiendo se transfiera al Consejo de Administración 
del Manzanares, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
5 de febrero de 1943, la propiedad de cuantas posesiones tiene 
el Ayuntamiento, de fincas o vía pública, en las condiciones in­
dicadas en la citada ley: autorizándose a la Comisión Munici­
pal Permanente para que realice en cada caso las cesiones 
(previa escritura) que procedan en la forma determinada poi- 
la mencionada ley.
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Acuerdo número 4‘ de 5-10-1944

140. Aprobando las normas a que debe ajustarse la devolu­
ción de los derechos indebidamente satisfechos al Ayuntamiento, 
con el fin de que los interesados puedan reintegrarse a la mayor 
brevedad de las cantidades correspondientes.

Acuerdo número 5 de 7-12-1944

141. Aprobando varios acuerdos en relación con el plan de 
obras que ha de ejecutarse (como complemento de las ya efec­
tuadas y en curso de construcción) con cargo al Empréstito 
de 1941, y con la ampliación en 50.000.000 de pesetas de la cifra 
total de dicho Empréstito.

Acuerdo número 122 de 22-2-1945

142. Aprobando las bases para la celebración de un convenio 
entre el Ayuntamiento y los industriales dedicados a la incuba­
ción de huevos que producen pollitos de raza, para el pago de los 
arbitrios sobre carnes y derechos de reconocimiento sanitario 
de alimentos.

Acuerdo número 50 de 17-5-1945

143. Disponiendo la anulación del acuerdó, de 28 de febrero 
dé 1936, prohibitivo de los enterramientos en las criptas de las 
iglesias y conventos, y que en consecuencia se determine el alla­
namiento expreso a la demanda formulada en el recurso que 
hubo de interponer la Parroquia de Nuestra Señora de la Al­
mudena.

Acuerdo número 60 de 17-5-1945

144. Disponiendo se aclare el acuerdo por el que se con­
cede la bonificación del 50 por 100 en el importe de adquisición 
de sepulturas a los funcionarios pertenecientes a la Asociación 
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Benéfica de Auxilios Mutuos de Empleados Municipales de Ma­
drid, en el sentido de que se entiendan bonificados los derechos 
correspondientes, cuando se trate de adquisiciones en vida, en 
el 50 por 100 del importe total de los servicios que hayan de 
satisfacer.

Acuerdo número 61 de 17-5-1945

145. Aprobando las bases del convenio para el régimen de 
intervención entre los industriales dedicados a la fabricación 
de salchichas y morcillas y la Administración municipal.

Acuerdo número 62 de 17-5-1945

146. Modificando el reglamento de los servicios económico- 
administrativos municipales en cuanto se refiere a la tramita­
ción y distribución de las multas impuestas por infracción de 
las disposiciones vigentes referentes a licencias de construcción.

Acuerdo número 43 de 5-7-1945

147. Disponiendo la creación de un régimen de inspección 
administrativa especial para los artículos que, entrando en la 
capital, no sean consumidos en la misma.

Acuerdo número 37 de 30-10-1915

148. Disponiendo se haga extensivo al personal de Carga­
dores del Matadero y Mercado de Ganados el beneficio de in­
demnización por ropa que disfrutan los Mondongueros y Mata­
rifes, fijándose en 0,50 pesetas diarias el importe de este emolu­
mento.

Acuerdo número 4 de 27-12-1945

149. Aprobando las normas para que los jamones proce­
dentes del ganado de cerda sacrificado en el Matadero Muni­
cipal de Madrid puedan salir del término, para su perfecta 
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curación, sin perjuicio para los intereses municipales, así como 
de los industriales chacineros, en relación con los arbitrios y 
derechos satisfechos.

Acuerdo número 70 de 27-12-1945

150. Adoptando diversos acuerdos referentes a la aproba­
ción del índice de valores asignado a los terrenos del término 
municipal (con relación al arbitrio de plusvalía) para regir 
durante el trienio 1946-48, y a la modificación del acuerdo de 
la Junta Consultiva de Obras en el sentido de que se bonifique 
en el 50 por 100 a aquellos edificios destinados a vivienda o a 
usos industriales afectados por la limitación de alquileres o que 
no puedan ser legalmente desahuciados o demolidos.

Acuerdo número 81 de 13-3-1946

151. Disponiendo se mejore el premio de cobranza de los 
Recaudadores de Arbitrios municipales en período voluntario, 
en la proporción que se indica, para compensarles de la supre­
sión del arbitrio de inquilinato.

Acuerdo número 45 de 10-5-1946

152. Aprobando el reglamento provisional de Rentas y Exac­
ciones como consecuencia del dereto de 25 de enero de 1946.

Acuerdo número 85 de 10-5-1946

153. Adoptando los acuerdos que se indican, con el fin de 
establecer la mayor equiparación «posible entre los Conducto­
res de esta Corporación y los treinta y cinco procedentes del 
concurso de Valladolid, favorecidos por sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo.
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Acuerdo número 17S de 10-5-1946

154. Disponiendo la concesión de un pins o compensación 
del 50 por 100 sobre los sueldos o jornales base a todos los 
individuos y Jefes de zona que comprende el Cuerpo de Bom­
beros, mientras siga establecida la jornada de doce horas.

Acuerdo número 9/ de 19-7-194,6

155. Disponiendo que la indemnización por casa-habitación 
a los Maestros nacionales sea de 3.000 pesetas anuales a partir 
del 1 de enero de 1946.

Acuerdo número 101 de 19-7-1946

156. Aprobando el procedimiento relacionado con la ges­
tión y administración del legado hecho a favor de la Beneficen­
cia Municipal por doña María Josefa García Moreno y Martín 
Albo.

Acuerdo número 205 de 19-7-1946

157. Fijando normas para la devolución de las cantidades 
abonadas al Ayuntamiento por el impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo por las Empresas de espectáculos cinematográ­
ficos.

Acuerdo número 91 de 19-7-1946

158. Adoptando los acuerdos que se indican, relacionados 
con la recaudación por los Ayuntamientos de los gravámenes 
para primar artículos de primera necesidad que establece el 
decreto de 15 de abril de 1946.

Acuerdo número 13 de 6-9-1946

159. Aprobando el anteproyecto del presupuesto extraor­
dinario de 1946, que asciende a la cantidad de 1.385 millones 
de pesetas.
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Acuerdo número 53 de 6-9-1946

160. Disponiendo, en relación con la aplicación de la ley 
de Bases de 17 de julio de 1945 al sistema de ascensos qué 
disfrutan los funcionarios municipales, el régimen de cuatrie­
nios del 10 por 100 acumulativo sobre el sueldo de ingreso.

Acuerdo número 123 de 29-11-1946

161. Adoptando los acuerdos que se indican, para el cumpli­
miento de lo preceptuado en el artículo 147 del decreto de 25 
de enero de 1946 en cuanto a la imposición del arbitrio sobre 
traviesas en espectáculos públicos.

Acuerdo número 127 de 29-11-194,6

162. Disponiendo que la Ordenanza de exacciones número 5 
del próximo ejercicio, reguladora del arbitrio con fin no fiscal 
sobre vaquerías, se modifique en la forma que se indica.

Acuerdo número 128 de 29-11-1946

163. Regulando la concesión de las subvenciones que por 
distintas causas se otorguen por, el Ayuntamiento, concretada 
en las conclusiones que se indican.

Acuerdo número 129 de 29-11-1946

164. Aprobando la concesión de licencias gratuitas para la 
realización de obras en las portadas de los establecimientos 
como consecuencia de desperfectos originados por causas ajenas 
a la voluntad de los industriales.

Acuerdo número 130 de 29-11-194,6

165. Disponiendo los requisitos que han de cumplirse para 
proceder a la devolución de cantidades por el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo cuyo importe se devuelva por 
duplicidad.
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Acuerdo número 131 de 29-11-1946

166. Disponiendo la forma 
Cuerpo Diplomático residentes 
municipales que se indican.

de eximir a los miembros del 
en la capital de los impuestos

Acuerdo número 250 de 29-11-1946

167. Determinando el número de cuatrienios que podrán 
devengar los obreros municipales, y su cuantía, reconociéndo­
seles desde su ingreso en el Ayuntamiento.

Acuerdo número 62 de 21-3-1947

168. Aprobando normas encaminadas a evitar el posible 
fraude del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que 
puedan cometer los propietarios de taxímetros que soliciten 
la baja temporal alegando falta de cubiertas.

Acuerdo número 63 de 21-3-1947

169. Disponiendo que al propio tiempo que el Ayunta­
miento hace efectiva la tasa municipal de rodaje, proceda al 
cobro de la provincial, señalando los casos y la forma en que 
ha de exigirse la citada exacción.

Acuerdo número 66 de 21-3-1947

170. Aprobando las normas previas fundamentales para 
el desarrollo de la función encomendada al Servicio de Acopios, 
por lo que se refiere a la provisión de fondos y a la contabilidad 
e intervención de los mismos; sin perjuicio de la organización 
definitiva actualmente en estudio.

36

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 189 de 21-3-1947

171. Adoptando los acuerdos que se indican, relacionados 
con la aprobación, en concepto de plan general presupuestario, 
del presupuesto extraordinario de 1946, por un importe total 
de 1.385 millones de pesetas.

Acuerdo número 48 de 9-5-1947

172. Proponiendo la adopción de los acuerdos que se ex­
presan, en relación con el cumplimiento de la resolución dictada 
por el Ministerio de Hacienda, en 4 de marzo último, respecto 
al presupuesto extraordinario de 1946, de 1.385 millones de 
pesetas. .

Acuerdo número 121 de 20-6-19/7

173. Disponiendo se varíe la tramitación de expedientes 
para el pago por derechos de situado de puestos de temporada 
en la forma que se indica.

Acuerdo número 90 de 23-7-1947

174. Anulando diversos créditos del presupuesto extraor­
dinario de 1941 y de su ampliación, por un total de pese­
tas 24.338.495,83, por desistimiento de las obras a que fueron 
destinados.

Acuerdo número 109 de 23-7-194,7

175. Adoptando los acuerdos que se indican, relacionados 
con la disolución de la Junta de Exacciones.'

Acuerdo número 3 de 26-9-1947

176. Disponiendo que en lo sucesivo se verifiquen en la 
Caja Municipal todos los depósitos que se constituyan para 
responder de obligaciones municipales.
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Acuerdo número 44 de 26-9-1947

177. Acuerdos relacionados con la aprobación por el Minis­
terio de Hacienda, en comunicación de 25 de agosto último, 
del plan para la primera etapa del presupuesto extraordinario 
de 1946.

Acuerdo número 45 de 26-9-1947

178. Aprobando las bases para la emisión de obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1946 por un valor de pese­
tas 408.000.000, necesarios para las obras de la primera etapa 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Acuerdo número 75 de 5-12-19/7

179. Disponiendo se cumplan las condiciones que se indi­
can, en relación con el establecimiento de un régimen especial 
de intervención para las especies que se exporten a los pueblos 
del cinturón de Madrid sujetas a racionamiento (tocino, man­
teca y chorizo) que interesa el Sindicato de Ganadería, para 
efectuar la devolución de todas las especies que exporte el Ciclo 

3 de Industrias Cárnicas.

Acuerdo número 163 de 5-12-1947

180. Aprobando la modificación propuesta por el Presi­
dente de la Comisión de Cultura e Información en la base 30 
de las complementarias del vigente presupuesto del Interior, 
referente a la concesión de subvenciones de índole docente, cul­
tural y deportivo.

Acuerdos de 10-12-1947

181. Disponiendo se destine anualmente al Montepío de 
Empleados, en cumplimiento del acuerdo de 29 de mayo de 1931 
y dentro de las consignaciones del presupuesto, la suma que 
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sea necesaria para cubrir los fines del mismo después de utilizar 
los recursos señalados en su reglamento, salvo el capital, que es 
intangible. (Base 1.a del presupuesto ordinario para 1948.)

182. Disponiendo que la asignación de 18.000 pesetas que 
figura en el capítulo 11, artículo 2.°, para el Secretario especial 
de la Alcaldía Presidencia, quedará reducida a 6.000 pesetas si 
el que desempeña el cargo es funcionario municipal, y a pese­
tas 8.000 si es funcionario del Estado o percibe sueldo de alguna 
entidad que tenga carácter público. (Base 2.a)

183. Disponiendo que no será nombrado personal eventual 
o interino alguno que no reúna las mismas condiciones que se 
exijan para los propietarios. Todos serán sometidos a una 
prueba de capacidad ante el Jefe de la dependencia o Servicio, 
y a reconocimiento médico por un facultativo de la Corporación. 
(Base 3.a)

184. Disponiendo que el límite máximo de edad para el 
ingreso en todos los Servicios municipales no reglamentados 
sea el de los cuarenta y cinco años, y que los no ingresados 
por oposición sean sometidos a una prueba de capacidad. 
(Base 4.a)

185. Disponiendo que las plazas de operarios fijos del 
Ramo de Parques y Jadines que vaquen se conviertan en even­
tuales y sean provistas con personal eventual. (Base 5.a)

186. Disponiendo la amortización de todas las vacantes que 
ocurran durante el año en el personal de Celadores de grupos 
escolares, Auxiliares de Oficina con jornal, Profesores especiales 
y Maestros, todas las vacantes de temporeros, las que existan 
en las demás plantillas basta el límite señalado por los acuerdos 
municipales que se ballan en vigor, así como todas las vacantes 
de Tocólogos de sección. (Base 6.a)

187. Disponiendo que no podrá ser aumentado el número 
de mujeres destinadas a la limpieza de las Casas Consistoriales 
y dependencias durante el ejercicio próximo, y señalando que 
el servicio será de cuatro horas diarias. (Base 7.a)
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188. Determinando que si por las autoridades competentes 
se dispusiese el aumento de jornales, sólo surtirá efectos entre 
el personal cuyos devengos sean inferiores a los jornales lijados. 
(Base 8.a)

189. Disponiendo que durante el año podrá acordarse una 
reorganización de los talleres municipales, sin alterar las con­
signaciones del presupuesto. (Base 9.a)

190. Declarando que las gratificaciones de mando al perso­
nal obrero de Talleres Generales y Transportes que se consignan 
en el capítulo XI. artículo 3.°, no podrán cobrarlas más que los 
operarios que figuran como Encargados de las distintas Seccio­
nes de Talleres, y en ningún caso los que presten servicios bu- 
rocráticoadministrativos. (Base 10.)

191. Declarando que la retribución especial computable 
a efectos pasivos que percibe el personal del Servicio de Lim­
piezas por el capítulo VII, artículo 3.°, no se conservará más 
que para aquellos que tienen derechos adquiridos. (Base 11.)

192. Disponiendo con cargo a qué cantidades serán abo­
nadas a los Médicos de la Beneficencia Municipal y Profesores 
del Laboratorio Municipal los aumentos concedidos por acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947. (Base 12.)

193. Disponiendo que los Guardias e Inspectores de Policía 
Urbana quedan excluidos de toda función en relación con la 
exacción de ingresos municipales, salvo las que concretamente 
se les encomiende. (Base 13.)

194. Disponiendo que las gratificaciones figuradas en el 
capítulo X, artículo 2.°, para Directores de los Colegios e In­
ternados municipales y Jefatura de Bibliotecas escolares, serán 
distribuidas en la forma que se indica. (Base 14.)

195. Disponiendo que las plazas de Capataces de Parques 
y Jardines estarán exceptuadas de la amortización general 
decretada para el personal fijo, y podrán ser cubiertas por el 
eventual existente. El nombramiento y separación se realizará 
por el señor Alcalde, a propuesta del Jefe del Servicio. (Base 15.)
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196. Disponiendo que los funcionarios y obreros que soli­
citen la jubilación alegando imposibilidad física serán sometidos 
al reconocimiento y dictamen de un Tribunal constituido en la 
forma que se determina. (Base 16.)

197. Disponiendo las normas a que han de ajustarse las 
propuestas de trabajos extraordinarios, forma en que han de 
realizarse y condiciones para su retribución. (Base 17.)

198. Disponiendo que los actuales Interventores de Arbitrios 
seguirán teniendo las mismas funciones y atribuciones; que el 
Cuerpo que constituyen se denominará en lo sucesivo Cuerpo 
de Oficiales liquidadores de arbitrios, y dependerá de la Inter­
vención, al igual que los Romaneros aforadores, mientras sub­
sistan estos cargos. (Base 18.)

199. Determinando que la Comisión Municipal Permanente 
acordará qué personal municipal tiene derecho a vestuario, 
y de qué clase, asi como la duración que se asigne al mismo, 
no pudiendo ser librada entretanto cantidad alguna para esta 
atención, ni tampoco se entregarán prendas, salvo en casos de 
urgencia, en los cuales la Alcaldía Presidencia podrá decretar­
ía adquisición o entrega de prendas antes de la ordenación 
prevista. (Base 19.)

200. Determinando que por la Comisión Municipal Perma­
nente se declarará qué personal tiene derecho al disfrute de 
vivienda, beneficio que se concederá conforme a las normas 
del acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, no compren­
diéndose en aquel derecho los servicios de agua, luz ni cual­
quiera otro. (Base 20.)

201. Declarando que los Jefes de los Servicios están obliga­
dos a formar dentro del primer trimestre de 1947 un inventario 
de los útiles, herramientas y demás bienes muebles que tengan 
a su cargo, del cual entregarán una copia en la Sección de Ha­
cienda y otra en la Intervención, cuyo inventario revisarán to­
dos los años con las altas y bajas que hayan ocurrido, indicando 
el motivo de unas y otras. (Base 21.)
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202. Determinando que en los Servicios en que se considere 
necesario, haya un Interventor, delegado del Interventor gene­
ral, quien podrá delegar sus funciones en la forma que autoriza 
el decreto de ordenación de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946. (Base 22.)

203. Disponiendo que no se comience ninguna obra reinte­
grable por cuenta de particulares sin que previamente haya sido 
ingresado en arcas municipales el importe calculado por los 
Servicios Técnicos, (Base 23.)

204. Disponiendo que durante el curso del ejercicio econó­
mico se realicen las gestiones necesarias y se autoricen los es­
critos pertinentes en los distintos departamentos ministeriales 
para que se libere al Ayuntamiento de satisfacer las cargas por 
servicios del Estado y para que se reintegren los pagos verifi­
cados a partir del día 1 de enero, fecha señalada en el decreto 
de 25 de enero de 1946. (Base 24.)

205. Disponiendo que podrán librarse por trimestres anti­
cipados, directamente y a justificar, a los Jefes de las Seccio­
nes, las consignaciones de material y gastos menores y simi­
lares que sean inferiores a 12.000 pesetas. (Base 25.)

206. Disponiendo que en los Internados municipales no re­
cibirán alimento más que los internos y el personal que sea 
designado con ese derecho. (Base 26.)

207. Disponiendo los fondos que han de ingresarse en depó­
sito, y que el ingreso, lo mismo que el gasto, será fiscalizado 
previamente por la Intervención General. (Base 27.)

208. Disponiendo que la consignación de 1.000.000 de pese­
tas “Para atenciones de Socorro y de Caridad” se repartirá 
entré las Juntas de Beneficencia de cada distrito, rindiendo la 
oportuna justificación de su inversión a la Intervención. (Base 
número 28.)

209. Estableciendo que los gastos denominados "Para obras 
urgentes” serán ordenados por la Alcaldía Presidencia, previo 
informe de la Intervención, de conformidad con el capítulo XI 
del decreto de 25 de enero de 1946. (Base 29.)
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210. Determinando que todos los gastos que hayan de 
hacerse a propuesta de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza deberán ser acordados por el Ayuntamiento, previo dic- 
tamen de la Comisión de Hacienda. (Base 30).

211. Disponiendo que las consignaciones que figuran en 
el capítulo X, “Para subvenciones de carácter cultural, edu­
cativo y deportivo”, serán aplicadas por cuartas partes dentro 
de cada trimestre. (Base 31.)

212. Disponiendo que no se aprobará ningún proyecto ni 
se adoptará ningún acuerdo de gasto que no tenga cifra espe­
cífica en el presupuesto, o que se refiera a personal con Consig­
nación expresa, sin dictamen previo de la Comisión de Hacienda 
e informe de la Intervención. (Base 32.)

213. Disponiendo que los Jefes de los Servicios presentarán 
a la aprobación las facturas de los suministros de forma que en 
cada relación se comprendan solamente las que se refieren a 
un mismo concepto del presupuesto. (Base 33.)

214. Determinando que todos los administradores de los 
Servicios municipales vienen obligados a entregar vale de 
todos los géneros que reciban, del cual guardarán duplicado 
en la matriz del talonario numerado que habrán de llevar, 
remitiendo un ejemplar a la Intervención. (Base 34.)

215. Disponiendo que los haberes que corresponden al per­
sonal temporero que de la Hacienda del Estado ha pasado a 
prestar servicios a la Corporación eventualmente, sean satis­
fechos con cargo a la consignación que se indica; y que aquél 
preste sus servicios exclusivamente en las oficinas del impuesto 
de consumos y servicios de lujo. (Base 35.)

216. Disponiendo que, fuera de los trabajos de orden ge­
neral que realiza Artes Gráficas Municipales, el señor Gerente 
no procederá a la impresión de libros, folletos, relaciones, etc., 
que no estén previamente autorizados por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta de la Comisión de Cultura e Información, 
y por el señor Secretario. (Base 36.)
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217. Disponiendo que la Dirección de Vías y Obras remi­
tirá a la Sección 3.a de la Secretaría relación de las calas 
y zanjas abiertas por la Compañía Telefónica, al efecto de 
reclamar del Estado la subrogación en el pago de los derechos 
de que se exceptúa a la referida Compañía. (Base 37.)

218. Disponiendo la forma en que han de tramitarse pol­
los Agentes ejecutivos los recibos que pasen al apremio tan 
pronto como termine el período voluntario.

PERSO NAL

Acuerdo número 1 de 27-6-1939

219. Proponiendo la anulación, con carácter general, de 
todos los acuerdos municipales adoptados a partir de 18 de 
julio de 1936, dejando subsistentes todos los que fueren conse­
cuencia de aplicación estricta de leyes y reglamentos o deri­
vados de acuerdos anteriores a dicha fecha, revisables en 
si caso.

Acuerdo número 2 de 27-6-1939

220. Disponiendo la reposición de todos los servidores mu- 
nicipa les. despedidos por el Ayuntamiento rojo, dentro de cuyo 
acuerdo se comprende a los que se declaró cesantes en febrero 
de 1936 y a los que dicho Ayuntamiento destituyó después de 
iniciado el Movimiento Nacional, quedando en expectativa de 
vacante los repuestos de febrero de 1936 si después de hecha 
la depuración el número de admitidos excede del de plazas con­
signadas en presupuesto.

Acuerdo número 3 de 27-6-19.39

221. Aprobando la concesión a las viudas y huérfanos de 
los empleados y obreros municipales asesinados durante la gue­
rra, o que siendo combatientes en el Ejército Nacional tengan 
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la consideración de muertos en campaña, de una pensión de 
cuantía igual al sueldo que disfrutara el causante en la fecha 
del asesinato; acuerdo que se hace extensivo a las viudas y 
huérfanos de los empleados y obreros que fueron asesinados 
por haber prestado servicio durante la huelga de octubre del 
año 1934, siempre que estuviesen prestándolo antes del día 13 
de dicho mes y año.

Acuerdo número ) de 27-6-1939

222. Disponiendo que toda petición y concesión de reingreso 
al servicio activo de los funcionarios excedentes requiere la 
previa depuración del interesado por el Juzgado Especial, esta­
bleciéndose la incompatibilidad entre los destinos municipales 
y cualquiera otro remunerado con fondos del Estado, Provin­
cia o Municipio, por lo cual los excedentes que ostenten otro 
cargo retribuido con fondos de los organismos indicados, nece­
sitan, para obtener el reingreso en el Ayuntamiento, justificar 
su situación de excedencia en el cargo incompatible.

Acuerdo número 5 de 27-6-1939

223. Disponiendo la reposición en sus destinos de aquellos 
empleados y obreros que entraron a servir al Ayuntamiento 
en los días inmediatos al levantamiento revolucionario del 6 de 
octubre de 1934 y, antes del 12 del mismo mes como titulares 
legítimos de los cargos que vinieron desempeñando hasta el 
21 de febrero de 1936, y de los que fueron desposeídos, ingre­
sando de nuevo en los diferentes escalafones con la antigüedad 
que les corresponda por su ingreso en octubre de 1934, some­
tiéndoseles a la misma selección que aquellos otros que presta­
ron servicio hasta la liberación de Madrid.

Acuerdo número 6 de 27-6-1939

224. Disponiendo que, para los casos que puedan surgir 
en lo futuro, la Corporación municipal no admitirá a ningún 
funcionario que simultanee dos funciones con cargo al presu­
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puesto del Estado, Provincia o Municipio, revisándose todos los 
casos de duplicidad que existan en la actualidad, para su pro­
nunciamiento en cada uno, previa la correspondiente declara­
ción jurada; dándose al propio tiempo un plazo de ocho días 
a fin de terminar con las agregaciones de personal a diferentes 
Servicios.

Acuerdo número 37 de 1212-1939

225. Disponiendo que los individuos pertenecientes al Cuer­
po Auxiliar de Oficinas, Grupo B, vayan ocupando las vacantes 
que ocurran en el Cuerpo General de Subalternos inmediata­
mente después de los actuales Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales, que tienen derechos preferentes.

Acuerdo número 69 de 1-6-1940

226. Disponiendo que los obreros eventuales del Ayunta­
miento tengan derecho a la jubilación, a contar desde el 1 de 
enero del corriente año, en las mismas condiciones y cuantía 
que se otorga reglamentariamente a los obreros fijos.

Acuerdo número 238 de 1-6-1940

227. Disponiendo se modifique el acuerdo municipal de 
26 de agosto de 1932, reduciendo al 80 por 100 los beneficios 
que a efectos de jubilación se otorgaban en los de 18 de marzo 
y 29 de abril del mismo año respecto a los casos de parálisis 
total y ceguera.

Acuerdo número 120 de 28-9-1940

228. Adoptando varios acuerdos, que con carácter general 
han de regir, en cuanto a la forma en que ha de aplicarse la 
sanción de pérdida de un cuatrienio.
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Acuerdo número 12 de 6-12-1940

229. Disponiendo se consideren ingresados en el Ayunta­
miento, a todos los efectos, a los funcionarios de los Cuerpos 
de Administración y Contabilidad procedentes de las oposicio­
nes convocadas el año 1916, el día 10 de marzo de 1917, siguiente 
al en que por la Corporación fueron aprobadas las propuestas 
de los correspondientes Tribunales.

Acuerdo número 44 de 30-12-1940

230. Declarando se consideren ingresados, para todos los 
efectos, en las fechas que se indican, a los funcionarios proce­
dentes de las oposiciones de 1908, 1909 y 1911, en analogía al 
acuerdo adoptado para los procedentes de las oposiciones 
de 1916.

Acuerdo número 58 de 7-2-1941

231. Disponiendo se aclare el alcance de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Ple­
no de 30 de octubre y 20 de noviembre de 1940, y 6 y 20 de 
diciembre del mismo año, respectivamente, en el sentido de 
que a los funcionarios de Administración y Contabilidad pro­
cedentes de las oposiciones de 1908, 1909, 1911 y 1916 se les 
considerará ingresados al Ayuntamiento, a efectos de su jubi­
lación, por tener ya reconocido dicho beneficio a efectos cua­
trienales, a partir del día siguiente al en que la Corporación 
aprobó las propuestas de los Tribunales respectivos, sin dere­
cho al percibo de ninguna posible diferencia de haberes.

Acuerdo número 82 de 7-2-19/1

232. Aprobando el reglamento de los Servicios Técnicos 
municipales, en el que se comprende toda la organización de 
aquellos Servicios, funciones, asignaciones del personal y for­
ma de aplicarse las Ordenanzas relacionadas con los mismos.
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Acuerdo número 39 de 25-4-19/1

233. Disponiendo la supresión del artículo 7.° del regla- 
mento del personal subalterno municipal aprobado en sesión 
de 17 de febrero de 1933, modificándose en la forma que se 
indica los artículos 4.°, 8.°, 12 y 1S del mismo.

Acuerdo número 40 de 25-4-1941

234. Aprobando el reglamento del Cuerpo de la Beneficen­
cia Municipal, comprensivo de Médicos, Practicantes, Enfer- 
meras, Odontólogos, Tocólogos y Matronas.

Acuerdo número 45 de 25-4-1941

235. Disponiendo, con rectificación del acuerdo municipal 
de 31 de inayo de 1935 y ajustándolo al de 9 de agosto del 
mismo año, que, con carácter general, para poder pasar a la 
situación de excedencia, se requerirá llevar por lo menos un 
año de servicio efectivo, contado a partir de la fecha en que 
los distintos funcionarios y obreros municipales hayan ingle­
sado o reingresado al servicio municipal.

Acuerdo número 31 de 30-5-1941

. 236. Aprobando el reglamento para el Cuerpo de Guarde­

ría Rural.

' Acuerdo número 32 de 30-5-1941

237. Disponiendo que con carácter general, y en las con­
diciones que se indican, se conceda la retroacción, a efectos de 
cuatrienios, a la fecha de la implantación de la reorganización 
de Servicios, sin percibo de atrasos por diferencia de haberes, 
a todos los funcionarios acogidos a aquélla con posterioridad 

a dicha fecha.
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Acuerdo número 18 de 30-5-194,1

238. Disponiendo 
Servicios Técnicos en 
Incendios.

la modificación del reglamento de los 
la parte que afecta al Servicio contra

Acuerdo número 47 de 23-7-19/1

239. Aprobando las normas o bases fundamentales para 
el desarrollo de la reorganización de los servicios de la Bene­
ficencia Municipal.

Acuerdo número 4S de 23-7-19/1

240. Adoptando varios acuerdos en relación con la reduc- 
ción, en la cuantía que se determina, de la amortización de las 
vacantes de Médicos de la Beneficencia Municipal.

Acuerdo número 46 de 5-11-1941

241. Adoptando varios acuerdos en cuanto a la modifica-
' ción de los apartados 7.° y 9.° del artículo 25 del reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, y a la ampliación, en los términos que 
se señalan, del artículo 27 del mismo reglamento.

Acuerdo número 57 de 30-12-19/1

242. Adoptando varios acuerdos respecto a la 
y plantilla del Cuerpo Subalterno.

Acuerdo número 10 de 16-1-19/2

243. Disponiendo que a partir de la fecha de este acuerdo 
queden dados de baja definitivamente en sus respectivos Cuer­
pos, por abandono del servicio, todos los funcionarios, depen­
dientes u obreros del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 

IV 49

Ayuntamiento de Madrid



que no hayan presentado su declaración jurada, para ser depu­
rados, ante los respectivos Juzgados de esta Corporación, y que 
a partir de la indicada fecha, no se admita por los Juzgados 
depuradores ninguna declaración jurada para la depuración.

Acuerdo número 110 de 25-6-191/2

244. Aprobatorio del reglamento para el funcionamiento 
de los Tribunales de honor, acoplado a la orden de la Jefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1941.

Acuerdo ^número 83 de 28-10-191/2

245. Reiterando lo ya dispuesto respecto al servicio de co­
rrespondencia oficial de este excelentísimo Ayuntamiento, que 
deberá ser recibida y expedida exclusivamente por intermedio 
del Registro General, cuyo Negociado cuidará de hacerla llegar 
a los Servicios correspondientes, y expedirá los recibos y res­
guardos que se refieran a los distintos asuntos de que se haga 
cargo, exigiendo asimismo el recibido de los documentos que 
entregue a su vez, para el buen orden administrativo.

Acuerdo número 113 de 28-10-191/2

24G. Aprobatorio del reglamento para el Servicio de Calas.

Acuerdo número 91¡ de 28-10-191/2

247. Aprobando las normas correspondientes, con el fin de 
unificar el procedimiento administrativo en todo lo referente 
a las cuestiones de personal, al objeto de que la Comisión co­
nozca en todos los asuntos relativos al mismo.

Acuerdo número 9 de 31-12-191/2

248. Aprobatorio del proyecto de reglamento de Instala­
ciones Sanitarias.
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Acuerdo número 59 de 11-3-19/3

249. Disponiendo que las bases comprendidas en la pro­
puesta del señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad 
acerca de la reorganización de los servicios del Laboratorio 
Municipal de Higiene queden redactadas en la forma que se 
determina.

Acuerdo número 60 de 11-3-1943

250. Disponiendo se introduzcan las modificaciones que se 
indican en el reglamento del Cuerpo de la Beneficencia Muni­
cipal aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno en 28 de febrero y 25 de abril de 1941, 
respectivamente.

Acuerdo número 62 de 11-3-1943

251. Aprobando el reglamento de los servicios de la Mater­
nidad Municipal de Madrid (Servicio Obstétrico Ginecológico).

Acuerdo número 84 de 11-3-1943

252. Aprobando las normas a que habrá de ajustarse la 
asignación de dietas a los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones y concursos para la provisión de plazas de funcio­
narios municipales.

Acuerdo número 12 de 15--19/3

253. Declarando definitivamente aprobado el proyecto de 
reorganización y reglamentación de Jefaturas.

Acuerdo número 85 de 15-4-1943

254. Aprobando varios acuerdos en relación con la regula­
ción de las remuneraciones del personal del Cuerpo de Policía 
Urbana.
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Acuerdo número 128 de 8-7-1943

255. Disponiendo que los beneficios de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 11 de febrero y 15 de abril últimos, respectivamente, apro­
batorios del proyecto de reorganización y reglamentación de 
Jefaturas, y en los que se regulaba la consolidación de derechos 
pasivos por el ejercicio de las gratificadas de Secretaría y de 
Intervención, sean aplicables también al Decanato y Subdeca­
nato del Servicio Contencioso, Archivo de Villa, Dirección del 
Museo e Investigaciones históricas y Hemeroteca.

Acuerdo número 129 de 8-7-1943

256. Disponiendo se consideren incluidos en los beneficios 
a que se refiere el anterior acuerdo los cargos de Decano y Sub­
decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal.

Acuerdo número 131 de 8-7-1943

257. Disponiendo la adopción de varios acuerdos en rela­
ción con la reorganización de los servicios burocráticos de Se­
cretaría y de Intervención a base de la creación de un Cuerpo 
intermedio.

*

Acuerdo número 132 de 8-7-191/3

258. Aprobando el acoplamiento del personal de Técnicos 
e industriales a las distintas Secciones de los Servicios Técni­
cos, y la forma en que ha de figurar en el próximo presupuesto 
todo el personal dependiente de la Inspección General.

Acuerdo número 133 de 8-7-194,3

259. Disponiendo, de conformidad con el apartado C) de 
la base tercera de la reorganización de los servicios del Labo­
ratorio Municipal, aprobada por la Comisión Municipal Berma- 
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nente y por el Ayuntamiento Pleno en 28 de enero y 11 de marzo 
últimos, se reconozcan los mismos derechos, en cuanto al sueldo 
inicial de entrada y cuatrienios que disfrutan los Médicos de 
la Beneficencia Municipal, al personal del Laboratorio que se 
indica, con efectos desde el 12 de marzo último.

Acuerdo número 103 de 4-12-1943

260. Disponiendo que el personal administrativo y subal- 
terno que por haber pertenecido al Instituto de Sanidad de 
Madrid y su Provincia presta sus servicios en el Laboratorio 
Municipal, quede adscrito a los Cuerpos y plantillas corres­
pondientes.

Acuerdo, número 109 de 4-12-1943

261. Disponiendo se modifique la regulación de los haberes 
pasivos, estableciendo el 2 por 100 de mejora para cada uno de 
los años de servicios comprendidos entre los veinte y treinta 
y cinco, y acumulando al sueldo regulador, en caso de jubila­
ción forzosa, las anualidades vencidas del cuatrienio en curso.

Acuerdo número 111 de 4-12-1943

262. Aprobando en la forma que se indica la clasificación de 
las Jefaturas, a fin de que las mismas queden ordenadas por 
clases o categorías que reflejen la gratificación que tienen 
asignada.

Acuerdo número 136 de 4-12-1943

263. Disponiendo la modificación de los artículos 4.°, 9.°, 
23, 61, 64 y 77, y la supresión del 85, del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos.

Acuerdo número 137 de 4-12-1943

264. Aprobando el reglamento de la Institución Municipal 
de Puericultura y Maternología.
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Acuerdo número 46 de 30-12-19.43

265. Disponiendo que las Jefaturas de Secretaría, Inter- 
vención y demás Servicios y dependencias municipales queden 
organizadas en la forma que se indica, reformándose por esta 
nueva organización cuantos acuerdos anteriores pudieran opo­
nerse a ellas.

Acuerdo Húmero 68 de 30-12-19/3

266. Disponiendo la modificación de los artículos 8.0 y 9.° 
del reglamento del Servicio contra Incendios.

Acuerdo número 93 de 2-3-19.4!

267. Adoptando varias resoluciones a fin de regular la si­
tuación del personal eventual del Servicio de Limpiezas, garan- 
tizándole la permanencia y derechos similares a los que tienen 
asignados los operarios fijos del mismo Servicio.

Acuerdo número 96 de 2-3-1944

268. Disponiendo que, con efectos retroactivos al 1 de 
enero último, el sueldo inicial de los Maestros municipales sea 
aumentado en 1.000 pesetas, quedando, por consiguiente, compu­
tado en 6.500 pesetas anuales.

Acuerdo número 1/ de 1-6-1944

269. Disponiendo que con carácter general, con la salvedad 
que se indica, se reconozcan a todos los servidores municipales 
que pasen o hayan pasado de un cargo a otro de carácter fijo, 
y cualquiera que sea la forma en que estén retribuidos, el dere­
cho al percibo, en la cuantía que los hubiere devengado, y sobre 
el jornal o haber que tuviera asignado como inicial la nueva 
plaza en el momento en que pasaron a ocuparla, de los cuatrie­
nios reconocidos y acreditados por acuerdo municipal en el cargo 
inmediatamente anterior.
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Acuerdo número 150 de 1-6-19.^

270. Disponiendo que, para la debida equiparación de todos 
los que constituyen el Cuerpo de Subalternos, se amplíe a diez 
el número de los cuatrienios de los ingresados con posterioridad 
al 1 de mayo de 1931, fecha de la reorganización de Servicios, 
con efectos desde la fecha en que sea aprobado tal acuerdo por 
la Comisión Municipal Permanente.

Acuerdo número 56 de 1-6-19/

271. Disponiendo que a dos Auxiliares de Oficinas proce­
dentes de la Casa de Campo se les considere como edad para 
la jubilación forzosa la de setenta años, continuando, en su 
consecuencia, en servicio activo hasta tanto que cumplan la 
citada edad.

Acuerdo número 157 de 1-6-19/4

272. Disponiendo la adopción de varios acuerdos en rela­
ción con la situación económicoadministrativa que han de tener 
los Jefes de zona y Capataces del Cuerpo de Bomberos en el 
próximo comairso-oposición que ha de convocarse para la pro­
visión de dichas plazas.

Acuerdo número 167 de 1-6-19/4

273. Disponiendo se rectifique la remuneración asignada 
a los Ayudantes del Servicio de Aguas del Interior, dependien­
tes de la Dirección de Obras Sanitarias, en la reorganización 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de diciembre de 1943, 
en el sentido de fijarles a partir de la fecha de este acuerdo, 
y sobre el jornal inicial de 10,50 pesetas que tienen señalado, 
cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas y un quinto cuatrienio de 
una peseta, hasta llegar, sin rebasarlo, al jornal tope de pese­
tas 14,50, haciéndose extensivos estos beneficios a los Ayudantes 
de otros Servicios ya reorganizados.
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Acuerdo número 168 de 1-6-194

273 bis. Adoptando los acuerdos que se expresan, en rela­
ción con el proyecto de reorganización parcial de la Banda 
Municipal.

Acuerdo número 216 de 1-6-1944

274. Aprobando el reglamento correspondiente para la 
afiliación del personal del Ayuntamiento de Madrid en el 
régimen del Seguro de Enfermedad.

Acuerdo número 76 de 20-7-19/4

275. Disponiendo se modifique el apartado 8.0 del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 1 de junio anterior, relativo a la 
reorganización de la Banda Municipal, a fin de que quede limi­
tado en sus efectos retroactivos para evitar posible colisión de 
derechos.

Acuerdo número 78 de 20-7-1944

276. Aprobando la reorganización del personal obrero de 
Vías y Obras, como consecuencia del proyecto formulado por 
el señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos.

Acuerdo número 99 de 20-7-194

277. Aprobando varios acuerdos, como caso de equidad en 
relación con los restantes funcionarios técnicoadministrativos, 
en cuanto a los cuatrienios computables a los pertenecientes 
al Cuerpo de Archiveros.

Acuerdo número 9/ de 5-10-194

278. Aprobando, con motivo de la reorganización acordada 
del Servicio de Talleres y Transportes, las plantillas del perso­
nal del mismo con efectos, por lo que se refiere a los nuevos 
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jornales que resulten de la aplicación de esta reforma y cua­
trienios que a cada interesado correspondan, solamente a par­
tir del día siguiente al acuerdo de aprobación de la clasificación 
definitiva de dicho personal, sin derecho al percibo de atrasos 
por ningún concepto.

Acuerdo número 95 de 5-10-1944

279. Aprobando las bases que habrán de regir para regular 
el ingreso de los empleados y obreros municipales en veinte 
plazas de sanatorios antituberculosos, para atender al resta­
blecimiento de su salud.

Acuerdo número 53 de 16-11-1944

280. Disponiendo la incorporación del plus de carestía de 
vida a los sueldos y jornales que perciben los funcionarios y 
obreros de este Ayuntamiento.

Acuerdo número 73 de 16-11-1944

281. Admitiendo la concesión de determinadas mejoras 
para los Ingenieros y Arquitectos, Delineantes y Topógrafos 
que constituyen el Cuerpo técnico complementario y Auxiliares 
técnicos, en cuanto a percepción de cuatrienios y acumulación 
de gratificaciones de mando y de indemnizaciones, en la propor­
ción que se indica, al solo efecto de regulación de derechos 
pasivos.

Acuerdo número 33 de 7-12-1944

282. Aprobando varios acuerdos en relación con el aumen­
to, amortización y provisión de varias plazas vacantes en la 
Banda Municipal, así como con la modificación del artículo 27 
del vigente reglamento de la misma, referente a la edad para 
la jubilación de sus Profesores, y con otros extremos relacio­
nados con la indicada Agrupación.
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Acuerdo número 50 de 7-12-19/4

283. Aprobando varios acuerdos en relación con las con­
diciones y sueldo que debe asignarse al cargo de Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales.

Acuerdo número 90 de 22-2-1945

284. Modificando la base primera de la reorganización del 
año 1931 del personal jornalero del Ramo de Parques y Jardi­
nes, referente a los Capataces de dicho Ramo.

Acuerdo número 93 de 22-2-19/5

285. Disponiendo que la Sección de Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana se subdivida en dos Negociados: de Benefi­
cencia y Sanidad y de Policía Urbana.

Acuerdo número 9/ de 22-2-191,5

286. Disponiendo la creación en la Sección de Gobierno in­
terior y Personal de los Negociados de Recursos y de Personal, 
además del actualmente existente de Archivo y Ficheros.

Acuerdo número 97 de 22-2-194,5

287. Disponiendo que las respectivas gratificaciones que 
disfrutan por sus Jefaturas los Directores de los grupos esco­
lares les sean acumuladas al sueldo, a efectos de derechos 
pasivos.

Acuerdo número 156 de 15-3-19^5

288. Aprobando el acuerdo plenario, de 5 de octubre de 1944, 
por el que fueron aprobadas las bases que regulan las condicio­
nes para el ingreso de los empleados y obreros municipales en 
sanatorios antituberculosos.
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Acuerdo número 153 de 1-10-1945

289. Rectificando, el criterio mantenido en anteriores acuer- 
dos municipales, tanto en lo referente a los plazos de recauda­
ción voluntaria como a los premios que se han de satisfacer 
a los Recaudadores municipales por cuotas que tienen un carác­
ter no periódico.

Acuerdo número 151 de 17-5-1945

290. Disponiendo que la Sección de Enseñanza se subdivida 
en los Negociados de Enseñanza municipal, que desempeñará 
el Jefe de la Sección, y el de Instituciones escolares, que será 
considerado como de segunda categoría.

Acuerdo número 180 de 11-10-1945

291. Introduciendo determinadas modificaciones en el re­
glamento del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad.

Acuerdo número 37 de 15-11-1945

292. Estableciendo para todos los servidores de este Ayun- 
tamiento el régimen de puntos por cargas familiares, para lo 
cual se destina el 10 por 100 de todas las cantidades que se 
satisfagan por sueldos y jornales.

Acuerdo número 38 de 29-11-1945

293. Elevando a 3.000 pesetas anuales la cuantía de las 
jubilaciones inferiores a esa cantidad.

Acuerdo número 39 de 29-11-19/5

294. Disponiendo se eleven a 3.000 pesetas anuales las pen­
siones inferiores a dicha cantidad que disfrutan las viudas y 
huérfanos de funcionarios del Ayuntamiento.
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Acuerdo número 40 de 29-11-19/5

295. Disponiendo se declaren a extinguir las plazas de 
Romaneros aforadores de Arbitrios, convirtiendo las sesenta 
y dos vacantes de las mismas existentes en la actualidad, y las 
que se vayan produciendo, en plazas de Vigilantes del mismo 
Servicio, percibiendo los que desempeñen las funciones actual­
mente asignadas a los Romaneros aforadores, cuando las rea­
licen, un plus de 2,50 pesetas diarias.

Acuerdo número 60 de 29-11-1945

296. Adoptando diversos acuerdos relacionados con la pro­
puesta de reorganización del Servicio de Talleres Renerales.

Acuerdo número 65 de 29-11-1945, rectificado 
en el Boletín de 8-12-191,5

297. Disponiendo que el personal jornalero eventual del 
Servicio de Acopios no podrá ser despedido más que en deter­
minadas condiciones, y estableciendo el derecho al devengo de 
cuatrienios de dicho personal.

Acuerdo número 69 de 29-11-1945

298. Creando las plazas de Jefe de la oficina administra­
tiva para la administración y cobranza del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, y de Jefe de la Inspección del mismo 
impuesto, ambas con la categoría de Jefatura de Negociado de 
segunda clase, y nombrando a los funcionarios que han de des­
empeñarías.

Acuerdo número 72 de 29-11-1945, rectificado 
en. el Boletín de 8-12-19^6

299. Disponiendo que el personal jornalero eventual de la 
Sección de Mecanización • de la Administración de Rentas no
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podrá ser despedido más que en determinadas condiciones, y 
estableciendo para dicho personal el jornal inicial de 15 pese­
tas y el derecho al devengo de cuatrienios.

Acuerdo número 7'3 de 29-11-1945, rectificado 
en el Boletín de 8-12-1945

300. Disponiendo que el personal temporero de jornal de 
la Sección de Estadística no podrá ser despedido más que en 
determinadas condiciones, y estableciendo para dicho personal 
el jornal de 15 pesetas y el derecho al devengo de cuatrienios.

Acuerdo número 105 de 29-11-1945

301. Reconociendo a efectos pasivos los pluses y gratifica- 
ciones de mando al personal jornalero municipal, con arreglo 
a las mismas normas que regulan las gratificaciones por Jefa- 
tura de los funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría 
y de Intervención.

Acuerdo número 106 de 29-11-1945

302. Modificando la base primera de la reorganización del 
personal de Parques y Jardines, en el sentido de que las plazas 
de Capataces se cubran, a partir de la fecha de este acuerdo, 
por obreros fijos o eventuales del Ramo que cuenten con dos 
años por lo menos de servicios, a propuesta del señor Jardi­
nero mayor.

Acuerdo número 51 de 27-12-19.45

303. Disponiendo la adopción de diferentes medidas para 
que no se consienta la instalación de puestos en zona prohibida 
(salvo los de Prensa y mientras se resuelva el concurso pen­
diente), así como para que toda clase de puestos sean explota­
dos directamente por los usuarios.
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Acuerdo número 81 de 27-12-1945

304. Disponiendo que el personal jornalero eventual de los 
Servicios de Aguas y Alcantarillas, Evacuatorios y Casas de 
Baños afecto a la Dirección de Obras Sanitarias sólo podrá ser 
despedido en determinadas condiciones, y concediéndole el dere­
cho al devengo de cuatrienios.

Acuerdo número 83 de 27-12-19/5

305. Aprobando las bases para la aplicación del plus de 
cargas familiares a los funcionarios y obreros del Ayunta­
miento.

Acuerdo número 107 de 11-2-1946

306. Aprobando el reglamento del servicio de obras en la 
vía pública en lo referente al personal.

Acuerdo número 108 de 11-2-1946

307. Disponiendo la adopción de los acuerdos que se indi­
can, relacionados con el de 29 de noviembre de 1945 por el que 
se acordó elevar a 3.000 pesetas anuales las pensiones inferiores 
a dicha cantidad que disfruten las viudas y huérfanos de fun­
cionarios.

Acuerdo número 151 de 10-5-1946

308. Relacionado con la ampliación de los beneficios con­
cedidos a los servidores municipales por el acuerdo plenario 
de 1 de junio de 1944 para el reconocimiento,- a efectos de 
cuatrienios, de los servicios prestados en otros cargos dentro 
de la Corporación.

Acuerdo número 152 de 10-5-1946

309. Modificando la base novena de las aprobadas por 
acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1945 para la aplicación
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del plus de cargas familiares, en el sentido de que se consideren, 
con derecho a puntos los padres del beneficiario que sean sexa­
genarios o incapacitados para el trabajo.

Acuerdo número 182 de 19-7-1946

310. Modificando en la forma que se indica las bases apro­
badas para la aplicación del plus de cargas familiares.

Acuerdo número 91 de 6-9-1916

311. Modificando el artículo 12 del reglamento del Patro­
nato Municipal del Seguro de Enfermedad.

Acuerdo número 92 de 6-9-1946

3.12 . Disponiendo que a los servidores de este Ayuntamiento 
con cargo en propiedad que pasen a desempeñar otro con carác­
ter interino, se les siga reconociendo cuatrienios en la cuantía 
correspondiente.

Acuerdo número 106 de 11-2-1946

313. Relativo a las condiciones de despido y devengos de 
cuatrienios del personal eventual del Servicio de Mercados.

Acuerdo número 206 de 29-11-1946

314. Disponiendo la adopción de los acuerdos que se ex­
presan, relacionados con los pluses asignados al personal de la 
Brigada de Circulación de Policía Urbana y a algunos funcio­
narios administrativos de la Delegación del Tráfico.

Acuerdo número 207 de 29-11-1946

315. Disponiendo se consigne en el próximo presupuesto 
la cantidad de 6.000 pesetas para satisfacer a los Romaneros 
aforadores de Arbitrios que suplan accidentalmente a los Oficia­
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les interventores del misino Servicio la parte proporcional de 
la gratificación de 1.000 pesetas anuales que tienen asignadas 
estos últimos.

Acuerdo número 210 de 29-11-194,6

316. Implantando el régimen de ascensos cuatrienales en 
el Servicio de Artes Gráficas Municipales para el personal jor­
nalero del mismo, y las condiciones en que puede acogerse a 
dicho régimen el mencionado personal.

Acuerdo número 211 de 29-11-1946

317. Disponiendo que se cambie la actual denominación de 
los Guardias distinguidos por la de Sargentos del Cuerpo de 
Policía Urbana.

Acuerdo número 224 de 29-11-1946

318. Modificando en el sentido que se indica la base cuarta 
del acuerdo por el que se fijaron las normas para distribuir 
entre el personal del Laboratorio Municipal y colaboradores 
del mismo el fondo del 10 por 100 recaudado por aplicación de 
la Ordenanza relativa a servicios del Laboratorio Municipal 
y demás ingresos establecidos por el decreto de 30 de julio 
de 1940.

Acuerdo número 225 de 29-11-194,6

319. Introduciendo en las normas que rigen para el cargo 
del Director del Servicio de Acopios las modificaciones que se 
indican.

Acuerdo número 226 de 29-11-1946

320. Declarando que a los funcionarios técnicoadministra- 
tivos de Secretaría y de Intervención ingresados mediante opo­
sición en virtud de los acuerdos de 1 de febrero de 1945 y 3 de 
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agosto de 1944, respectivamente, les son de aplicación las nor­
mas del acuerdo plenario de 15 de abril de 1943 sobre reorga­
nización y reglamentación de Jefaturas.

Acuerdo número 279 de 29-11-19/6

321. Adoptando los acuerdos que se expresan, relacionados 
con la modificación, en la forma que se determina, del artícu­
lo 25 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, por 
el que se regula la provisión de las plazas de Sargentos del 
mismo (antes Guardias distinguidos).

Acuerdo número 281 de 29-11-191,6

322. . Modificando el reglamento del Servicio Contencioso en 
cuanto a la constitución del Pleno y a la consignación en presu­
puesto de 30.000 pesetas para satisfacer las retribuciones a los 
Letrados consistoriales por su asistencia a las reuniones del 
Pleno.

Acuerdo número 10 de 6-12-194,6

323. Disponiendo las normas que han de seguirse en los 
casos, en que proceda apelar de las resoluciones dictadas por 
autoridades o Tribunales que puedan ser recurridas o apeladas 
a otros superiores.

Acuerdo número 11 de 6-12-1946

324. Aclarando los acuerdos adoptados por los que se han 
reconocido a efectos de quinquenios o cuatrienios los servicios 
prestados a otros Ayuntamientos, en el sentido de que no tienen 
más efectos que los antedichos.

Acuerdo número 73 de 31-12-1946

325. Disponiendo se determine la situación que corresponde 
a cada uno de los Delineantes procedentes del Grupo A del 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.
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Acuerdo número 76 de 31-12-1946

326. Adoptando los acuerdos qué se indican, como aclaración 
a las dudas surgidas en la aplicación del acuerdo plenario, de 
6 de septiembre último, que regula con carácter general para los 
funcionarios municipales el régimen de aumentos periódicos 
de sueldo.

Acuerdo número 171 de 21-3-1947

327. Adoptando los acuerdos que se expresan para la mo- 
dificación, en la forma que se indica, de diversos artículos del 
reglamento del Patronato Municipal del Seguro de Enfermedad.

Acuerdo número 172 de 21-3-1947

328. Adoptando el acuerdo que se indica, para la concesión 
de ciertos beneficios, a su jubilación, a los funcionarios que, 
galardonados con la Medalla de Madrid, reúnan determinadas 
condiciones.

Acuerdo número 173 de 21-3-1947

329. Modificando en la forma que se indica el párrafo últi­
mo de la norma segunda del acuerdo municipal por el que se 
implantó para los funcionarios de la Corporación el régimen 
de ascenso por cuatrienios progresivos del 10 por 100.

Acuerdo número 100 de 9-5-1947

330. Dejando sin efecto la exclusión acordada del derecho 
al percibo del plus de cargas familiares de los funcionarios 
u obreros que disfruten de alojamiento y comida en algún esta­
blecimiento municipal, o de alojamiento cuando perciban suel­
do o jornal superiores a 20.000 pesetas anuales.
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Acuerdo número 103 de 9-5-19/7

331. Haciendo extensivos los beneficios concedidos a los 
funcionarios galardonados con la Medalla de Madrid jubila­
dos con posterioridad al 1 de noviembre del pasado año, o que 
se jubilen en lo sucesivo, a los jubilados con anterioridad a la 
fecha últimamente expresada que se hallen en las mismas 
condiciones.

Acuerdo número 127 de 20-6-1947

332. Disponiendo se modifique en la forma que se indica 
el artículo 7.° del reglamento de los Servicios Técnicos, rela­
tivo a la forma de cubrir la plaza de Inspector general de los 
Servicios Técnicos.

Acuerdo número 82 de 23-7-1947

333. Disponiendo se eleve, a partir del 1 de enero del año 
próximo, la cuantía del subsidio familiar que percibe el per­
sonal de haber y jornal al servicio de este Ayuntamiento.

Acuerdo número 84 de 23-7-1947

334. Disponiendo que a partir del 1 de enero del corriente 
año se aplique el régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100 a los Médicos de la Beneficencia Municipal que 
continúan en activo después de cumplidos los setenta años de 
edad; pero limitando a nueve el número de cuatrienios acu­
mulables sobre el sueldo inicial.

Acuerdo número 101 de 23-7-19/7

335. Aprobando las normas que se indican, en relación 
con la modificación de los artículos del reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana que regulan la provisión de las plazas de 
Sargentos, Inspectores y Brigadas.

Ayuntamiento de Madrid



Acuerdo número 116 de 26-9-1947

336. Disponiendo que la concesión de anualidades a los 
funcionarios con motivo de su jubilación se haga con sujeción 
a unas normas y fijándose una escala, que se indica.

Acuerdo número 123 de 26-9-1947

337. Aprobando las bases para el reparto de los fondos 
de indemnizaciones A y B entre el personal de los Servicios 
Técnicos, y declarando dichas bases incorporadas al artículo 57 
del actual reglamento de dichos Servicios.

Acuerdo número 127 de 5-12-1947

338. Reconociendo el carácter de acumulables al sueldo, 
al solo efecto de regulación de derechos pasivos, a todas las 
gratificaciones asignadas por el desempeño de cargos de Jefa­
tura, de igual forma que para las Jefaturas administrativas de 
Secretaría y de Intervención.

Acuerdo número 128 de 5-12-1947

339. Dejando sin efecto todos los anteriores acuerdos mu­
nicipales referentes al pase al Servicio del Patronato Municipal 
de la Vivienda del Arquitecto y Aparejador afectos al mismo, 
adoptando los acuerdos que se indican con respecto a su actual 
situación y a la creación de la Jefatura de la Oficina Técnica 
de la Vivienda Económica, dependiente de dicho Patronato.

Acuerdo número 134 de 5-12-1947

340. Modificando los acuerdos adoptados hasta el presente 
relativos a la forma de provisión de la plaza de Oficial mayor, 
aprobando las bases que se indican para regular en lo sucesivo 
la provisión de la indicada plaza.
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Acuerdo número 218 de 5-12-191/7

341. Creando el Negociado de Exacciones en la Sección de 
Hacienda con categoría igual a las de 6.000 pesetas, y elevando 
la categoría de la Jefatura del Registro General a la inmediata 
superior.

Acuerdo número 219 de 5-12-19117

342. Elevando en 2.000 pesetas anuales las gratificaciones 
por Jefatura de los Jefes de Negociado y otras que se indican, 
y aumentando a 15.000 pesetas la del Director del Laboratorio 
Municipal.

Acuerdo número 220 de 5-12-191/7

343; Disponiendo la forma de provisión de la plaza'de Di­
rector del Servicio de Acopios, por lo que quedan anulados los 
acuerdos anteriores por lo que a tal extremo se refieren en 
cuanto no afecten al Sr. Gutiérrez Gascón.

POLICIA URBANA Y RURAL

Acuerdo número 10 de 27-6-1939

344. Aprobando la modificación de los artículos 105 a 110 
y 113 del reglamento de la Guardia Municipal.

Acuerdo número 13 de 27-6-1939

345. Disponiendo que todas las licencias primitivas de in­
dustriales evacuados que obran en los expedientes respectivos 
les sean devueltas, entregando ellos en el mismo acto las que les 
fueron expedidas para el local provisional.
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Acuerdo número 45 de 27-6-1939

346. Aprobando la reglamentación de la venta en ambu­
lancia con arreglo al articulado que figura consignado en el 
acuerdo 7.0 de la Comisión Municipal Permanente de 14 del 
actual.

Acuerdo número 22 de 29-12-1939

347. Aprobatorio de las bases para llevar a cabo la trami­
tación de toda clase de expedientes de apertura y traspasos 
de establecimientos comerciales e industriales en la capital.

Acuerdo número 58 de 1-6-1940

348. Disponiendo se modifique en los términos que se indi­
can el acuerdo de la Comisión Gestora, de 27 de diciembre 
de 1935, relativo a la excepción de la traba de distancia mínima 
para los establecimientos que en dicho acuerdo se enumeran.

Acuerdo número 222 de 1-6-19/0

349. Disponiendo no se conceda licencia de apertura de 
almacenes coloniales, cereales o similares a menor distancia 
de 250 metros de otro ya establecido con anterioridad.

Acuerdo número 223 de 1-6-1940

350. Disponiendo la modificación de las tarifas de los auto- 
taxímetros.

Acuerdo número 247 de 1-6-1940

351. Aprobando el reglamento que ha de regular, en bene­
ficio de los intereses generales del vecindario, las instalaciones 
de industrias y apertura de establecimientos, con el menor que­
branto posible para los intereses particulares.
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Acuerdo número 60 de 28-9-1940 

3352. Determinando que en lo sucesivo, al conceder licencia 
de apertura para peluquerías de una y otra clase, se tendrá en 
cuenta que la distancia mínima del establecimiento más próxi­
mo de la misma clase habrá de ser, para cada zona, la que se 
determina.

Acuerdo número 20 de 6-12-1940

353. Disponiendo que en lo sucesivo se exima de la traba 
de las distancias a todos aquellos industriales que se encuentren 
establecidos dentro del ramo de la alimentación y pretendan 
ampliar su industria vendiendo otros artículos comprendidos 
también en dicho ramo, siempre que satisfagan a la Hacienda 
la contribución que les corresponda; no teniéndose, por tanto, 
en cuenta a este respecto lo acordado sobre distancias de dichos 
establecimientos.

Acuerdo número 21 de 6-12-1940

354. Adoptando acuerdos respecto a la determinación del 
régimen que se ha de seguir en la concesión de licencias para 
nuevos despachos de leche.

Acuerdo número 30 de 25-4-19/1

355. Aprobando el reglamento para la reorganización de la 
venta ambulante.

Acuerdo número 31 de 25-4-19/1

356. Disponiendo se ratifique la prohibición de la concesión 
de permisos para la venta ambulante y situado de puestos fijos 
y de temporada en las calles y plazas que se indican, adoptán­
dose las normas que se señalan, a las que habrán de ajustarse 
los Tenientes de Alcalde, para evitar los abusos a que dichas 
concesiones han dado lugar.
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Acuerdo número 119 de 25-4-19/1

357. Disponiendo se unifique a 150 metros, dentro del tér­
mino municipal de Madrid, la distancia que debe existir entre 
los establecimientos que sean destinados a las industrias que se 
indican.

Acuerdo número 17 de 10-9-19/1

358. Autorizando a los taxímetros para que durante el ser­
vicio de urgencia de madrugada cobren el 50 por 100 sobre la 
tarifa vigente, efectuándose su estacionamiento, durante esas 
horas, en las Tenencias de Alcaldía.

Acuerdo número 101 de 5-12-1941

359. Aprobando las bases, que figuran en el acuerdo nú­
mero 155 de la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 4 de abril del corriente año, a que ha de ajustarse la adju­
dicación de quioscos para la venta de periódicos, refrescos y 
flores, con carácter permanente, en la vía pública.

Acuerdo número 49 de 19-2-1942

360. Disponiendo se acceda a la solicitud formulada para 
que a los industriales del gremio de peluquerías que no hayan 
satisfecho los derechos municipales de ampliación de su indus­
tria con anterioridad al acuerdo de 19 de julio de 1940, que 
limitó las distancias, se les permita efectuar el pago de los de­
rechos correspondientes y se les conceda la oportuna amplia­
ción de licencia sin el trámite previo de dichas distancias siem­
pre que los industriales puedan acreditar, mediante el informe 
del Sindicato, que vienen ejerciendo la industria con anterio­
ridad al indicado acuerdo.

Acuerdo número 42 de 19-2-1942

361. Autorizando la modificación de la actual tarifa de los 
taxímetros de servicio público con un aumento del 30 por 100 
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en dicha tarifa: bien entendido que este aumento será con carác­
ter provisional y mientras duren las circunstancias que lo pro­
ducen (1).

Acuerdo número 70 de 19-2-191/2

362. Disponiendo, en relación con la venta en ambulancia 
y con los puestos en las vías públicas, que a partir del día 1 de 
marzo de 1942, y en las calles y plazas que figuran en la relación 
correspondiente, quede suprimido, con caducidad de las respec­
tivas concesiones, el ejercicio de la venta en ambulancia y la 
instalación en la vía pública de puestos de todas clases (per­
manentes, de temporada y de primeras horas), con excepción 
de la venta de periódicos, no comprendiéndose tampoco los 
quioscos concedidos con tal carácter con sujeción a la corres­
pondiente Ordenanza de exacciones.

Acuerdo número 120 de 25-6-11/92

363. Disponiendo se autorice el aumento, en la forma que 
se expresa, de las tarifas de los coches de plaza (tracción de 
sangre), automóviles de gran turismo y autoómnibus de servi­
cio público, teniendo en cuenta que con anterioridad han sido 
elevadas las tarifas de los autotaxímetros y el aumento del pre­
cio de la gasolina, así como el de los piensos y los gastos de 
conservación y entretenimiento de dichos vehículos.

Acuerdo número 20 de 29-7-191/2

364. Disponiendo que toda petición de licencia para carni­
cería, tablajería y almacén de coloniales, para cuya instalación 
es requisito indispensable la distancia de 250 metros a otro 
establecimiento de la misma clase, y para lecherías, carbonerías,

(1) Por disposición del excelentísimo señor Gobernador civil, de 1 de 
julio de 1044, se autorizó con carácter transitorio la elevación de la 
tarifa en un 50 por 100. (Véase acuerdo núm. 377 de esta referencia.) 
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pescaderías, aves, huevos y caza, comestibles, mantequerías, 
ultramarinos y peluquerías, cuya distancia es de 150 metros, 
siempre que en el lugar para donde se solicite existiera otro de 
la misma industria destruido por la pasada guerra a menor 
distancia de la indicada, se anunciará al público durante treinta 
días en el tablón de edictos de la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente, para que los industriales damnificados que no hayan 
hecho uso con anterioridad de la licencia de apertura de su esta­
blecimiento, para concesión de otro nuevo, puedan ejercitar su 
mejor derecho durante ese plazo, bien para utilizar el mismo 
local para el que se solicita la licencia, bien otro próximo a éste.

Acuerdo número 78 de 28-10-1942

365. Disponiendo que en lo sucesivo no se consienta la ins­
talación de nuevas fábricas de churros y buñuelos y puestos 
de los mismos a menor distancia de 250 y 150 metros, respec­
tivamente, entre establecimientos de la misma clase.

Acuerdo número 2 de 10-12-19/2

366. Disponiendo que los quioscos para la venta de refres­
cos que se instalen en la avenida del Generalísimo y en el paseo 
de Rosales tengan las dimensiones de 3 por 4 metros.

Acuerdo número J¡ de 10-12-19/2

367. Disponiendo que por los señores Tenientes de Alcalde 
se proceda a imponer las máximas sanciones diarias a los pro­
pietarios que hasta la fecha no han procedido a instalar las 
luces supletorias en la puerta de sus respectivas fincas; que 
se remita una respetuosa comunicación a los Jefes de cada 
dependencia oficial enclavada en su distrito en la que tampoco 
se hubiera instalado el alumbrado supletorio, con el ruego de 
que a la mayor brevedad se proceda a su instalación, y que 
desde la fecha de este acuerdo, y en el plazo de un mes, se 
obligue a instalar en cualquiera de los lados del portal o facha­
das que den a diferentes vías una luz más por cada 30 metros. 
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Acuerdo número 88 de 4-12-19/3

368. Disponiendo que, como adición a los acuerdos que. 
hubieron de adoptarse en su oportunidad referentees al uso de 
los ascensores, se determine que se permitirá el descenso en los 
mismos a los ancianos de más de sesenta años y á las personas 
imposibilitadas para hacerlo por la escalera, no haciéndolo en 
todo caso nada más que una sola persona.

Acuerdo número 90 de 4-12-1913

369. Aprobando la modificación, en los términos que se in­
dican, de las tarifas del servicio que los autoómnibus prestan 
en la población y de los coches de caballo de alquiler, y el res­
tablecimiento en el despacho central de la R. E. N. F. E. de 
un servicio de pedidos de ómnibus completo de estaciones a do­
micilio y viceversa.

Acuerdo irúmero 67 de 2-3-19/4

370. Disponiendo, como medidas que mejoren y beneficien 
a los vecinos de la actual Colonia de casas baratas, que se exi­
ma. tanto a los industriales establecidos actualmente en la 
Colonia como a aquellos que puedan establecerse en las que se 
construyan en lo sucesivo, de la traba de las distancias a que 
están sujetos los demás industriales de la capital.

Acuerdo número 138 de 1-6-19/1

371. Disponiendo que, mientras duren las actuales circuns­
tancias, sean elevadas, en la cuantía que se indica, las tarifas 
que han de regir para los coches denominados de "Gran turis­
mo”-. cuyas tarifas deberán ser fijadas convenientemente en el 
interior de los vehículos.

Acuerdo número 32 de 16-11-19/,/ .

372. Disponiendo se autorice ampliar por el mismo indus­
trial precisamente, y cuando las condiciones del local lo permi­
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tan, los establecimientos de peluquerías de caballeros a señoras 
y viceversa, y que en lo sucesivo marquen la distancia con las 
nuevas aperturas indistintamente.

Acuerdo número 179 de 17-5-194,5

373. Aprobando las normas para la colocación de veladores 
e instalaciones anejas en la vía pública.

Acuerdo número 170 de 11-10-1945

374. Modificando el artículo 138 de las vigentes Ordenan­
zas municipales, en el sentido de que los portales de las casas 
particulares se cierren a las diez y media de la noche desde el 
1 de octubre al 1 de mayo, y desde esta última fecha, a las once: 
abriéndose en todo tiempo a las siete de la mañana.

Acuerdo número 50 de 27-12-1945

375. Aclarando el acuerdo municipal por el que se dispuso 
que podían verificarse ampliaciones dentro del ramo de la ali­
mentación, en el sentido de que como tal ramo únicamente se 
entiendan las ampliaciones de abacerías a comestibles, de éstos 
a ultramarinos y de éstos a fiambres y mantequerías.

Acuerdo número 48 de 13-3-1946

376. Disponiendo se incorporen a las Ordenanzas municipa­
les de la construcción los cuatro artículos que se consignan, 
referentes a la construcción de viviendas de uso exclusivo para 
los porteros de las tincas situadas en la avenida de José Antonio.

Acuerdo número 24 de 19-7-1946

377. Aprobando con carácter definitivo la tarifa para auto- 
taxímetros que fué autorizada con carácter transitorio en 1 de 
julio de 1944.
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Acuerdo número 77 de 31-12-1946

378. Aprobando el anteproyecto de bases para una nueva 
organización de los servicios de Acopios, y en su caso, de Ta­
lleres Generales.

Acuerdo número 159 de 21-3-1947

379. Aprobando las tarifas que se indican, y que han de 
regir a partir del 1 de abril del corriente año, para el servicio 
de autotaxímetros.

Acuerdo número 135 de 20-6-19/7

380. Aprobando en la forma que se indica las tarifas y 
demás particulares relacionados con la industria para el alqui- 
ler de carros de mano.

Acuerdo número 78 de 23-7-1947

381. Incluyendo en las Ordenanzas municipales un párrafo 
en el que se dispone la denominación de los distintos pisos de 
que consten los edificios.

ORDENACION URBANA DE MADRID

Acuerdo número 199 de 11-10-1915

382. Aprobando la propuesta de anexión de los términos 
colidantes a Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 
de 25 de noviembre de 1944.
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Acuerdo número 202 de 10-5-1946

383. Dictamen de la Comisión Especial para la anexión 
de los pueblos limítrofes, como modificación y aclaración del 
aprobado en 11 de octubre de 1945, en el que se propone la 
adopción de los acuerdos que se expresan.
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tenecientes a la Asociación Benéfica de Auxilios Mu­
tuos de Empleados Municipales .................................. 144

— (Enterramientos). — Normas para la prórroga de los 
enterramientos temporales de restos de caídos en la 
guerra de liberación..................   37

— (Nuestra Señora de la Almudena).—Validez de venta 
de parcelas durante el período rojo  26

CIRCULACION Y TRANSPORTES.—Tarifas de coches 
de plaza (tracción de sangre), automóviles de gran 
turismo y autoómnibus..................................................... 363

— Modificación de las tarifas de autoómnibus y coches 
de caballos  369

— Elevando, mientras duren las actuales circunstancias, 
las tarifas de los coches de gran turismo .. 371

— (Taxímeros).—Modificación de las tarifas de los taxí­
metros  350

— (Taxímetros). — Regulando los servicios de urgencia 
de madrugada  358

— (Taxímetros).---Aumento del 30 por 100 de las tarifas 
de taxímetros..... .................................................................... 361

— (Taxímetros).—Tarifa para autotaxímetros ................... 377
— (Taxímetros).—Aprobación'de las tarifas de autotaxí­

metros  379
— Disposiciones dictadas por la Dirección General de 

Ferrocarriles respecto a la concesión e inspección por 
el Ayuntamiento de los servicios de transporte dentro 
del término municipal  106

— (Carros de mano).—Tarifas y otros particulares rela­
tivos a la industria de alquiler de carros de mano.... 380

85

Ayuntamiento de Madrid



Núm.
ACUERDOS deorden

CIRCULACION Y TRANSPORTES.—Aprobando el pro­
yecto de disolución de la Empresa Mixta y rescate de 
las concesiones....................................................................... 43

— Acuerdos previos para la municipalización del ser­
vicio de transportes urbanos de superficie................. 44

— Creación de una Comisión permanente y de una Direc­
ción del Servicio.................................................................. 45

— Bases por las que ha de regularse la explotación de 
la red tranviaria en el período transitorio............... 46

— Aprobación de la Memoria de municipalización del 
servicio y del reglamento correspondiente................. 47

— Disponiendo que a partir del 1 de octubre se explote 
directamente el servicio de autobuses por la Empresa 
Municipal de Transportes  48

— Aprobación por el Ministerio de la Gobernación del 
reglamento de la Empresa Municipal de Transportes 
con motivo de su municipalización.............................. 49

— (Tranvías).—Modificación de tarifas ................................. 88

CRONISTAS DE VILLA.—Normas para la reglamenta­
ción del cargo....... ................................................................. 61

— Reducción a dos del número de los Cronistas de 
Villa.   65

CULTURA.—Denominación y funciones de la Comisión 
y Oficina de Cultura e Información.......................... 50

— Aclaraciones respecto al funcionamiento de la Comi­
sión de Cultura e Información...................................... 56

— Ratificando las normas aprobadas para la organiza­
ción y funcionamiento de dicha Comisión, con las am­
pliaciones aconsejadas por la práctica...................... 62

CUERPO DIPLOMATICO. — Exención de impuestos al 
Cuerpo Diplomático............................................................. 166
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

D
DEVOLUCIONES.—Normas para devolución de derechos 

indebidamente satisfechos................................................. 140

DEPOSITOS.—Disponiendo que se verifiquen en la Caja 
Municipal todos los que se constituyan para respon­
der de obligaciones municipales................................... 176

— Disponiendo que los fondos que han de ingresarse en 
depósito, como los gastos, habrán de ser fiscalizados 
por la Intervención Municipal....................................... 207

E

ENSEÑANZA.—Necesidad del dictamen de la Comisión 
de Hacienda en toda propuesta que entrañe gastos.... 210

— (Becas).—Bases para la regulación de becas de estu­
dios y aprendizaje de oficios a los alumnos del Cole­
gio Municipal de San Ildefonso...................................... 80

-- (Becas).—Aprobación del proyecto de reglamento para 
concesión de becas a estudiantes de la capital............ 81

ENTERRAMIENTOS.—Anulación del acuerdo prohibiti­
vo de los enterramientos en criptas de iglesias y con­
ventos........................................................................................ 143

— Extendiendo a los enterramientos en criptas de tem­
plos la exención concedida a las víctimas de los rojos 
o muertos en el frente....................................................... 119

ESCUELA DE CERAMICA.---Reglamento de dicha Es­
cuela.......................................................................................... 43

ESTABULACION DE RESES. — Normas respecto a la 
estabulación de reses lecheras y a la producción y 
venta de leche.............................................................    2
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Núm.
ACUERDOS de

orden

H

HACIENDA (Autorización de gastos).—Necesidad de dic­
tamen de la Comisión de Hacienda para toda pro­
puesta de gastos de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza............................................................ 210

— (Desbloqueo).—Cancelación de saldos procedentes del 
desbloqueo de cuentas.........................  127

— Requisitos para la aprobación de proyectos y adop­
ción de acuerdos que impliquen gastos  212

— Determinando la obligación de todos los Administra­
dores de Servicios municipales de entregar vales de 
los géneros que reciban  214

— Disponiendo se gestione la liberación de cargas por 
servicios del Estado............................................................ 204

— (Gastos de material).—Autorizando se libren, a justi- 
ficar, a los Jefes de las Secciones las consignaciones 
de material y gastos menores que no excedan de pe­
setas 12.000............................................................................. 205

I
INDICE DE VALORES.—Aprobación del índice de valo­

res de los terrenos sitos en el término municipal du­
rante el trienio de 1946-48................................................ 150

INSTALACIONES SANITARIAS. — Reglamento de di­
chas instalaciones................................................................. 248

INSTITUTO DE NUTRICION.—Constitución y funcio­
namiento de dicho Instituto ........................................... 34

INTERNADOS MUNICIPALES. — Disponiendo que sólo 
recibirán alimentación los internos y el personal desig­
nado con ese derecho........................................................ 206
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

INTERNADOS MUNICIPALES (Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma).— Determinando el límte de quin- 
ce años para la permanencia en dicho Colegio..... 23 

— Condiciones preferentes para el ingreso en el mismo. 25
— (Colegio de San Ildefonso).—Condiciones preferentes 

para el ingreso en dicho Colegio.................................. 24
— Elevando a ciento el número de alumnos del mismo. 27 
— (Palacio Valdés). — Ampliando en determinadas cir­

cunstancias la edad de ingreso de las niñas en el In­
ternado Palacio Valdés...................... ................................ . 33

INTERVENCION. — Autorización para establecerla en 
los Servicios que se considere necesario.................. 202

INVENTARIOS. — Obligación de formarlo por todos los 
Jefes de Servicios................................................................ 201

L

LABORATORIO MUNICIPAL. — Bases para la reorga­
nización de los servicios de dicha dependencia......... 249

— Normas reguladoras de la colaboración entre el Insti­
tuto Español de Fisiología y Bioquímica y el Labora­
torio Municipal..................................................... 38

LICENCIAS DE CONSTRUCCION. — Dictando normas 
respecto a la tramitación y distribución de las multas 
por infracción de las disposiciones referentes a licen- 

, cias de construcción............................................................... 146
— Eximiendo del pago de derechos las que se concedan 

para reparar portadas por desperfectos ocurridos por 
causas ajenas a la voluntad de los industriales..... 164

LICENCIAS DE INI USTRIAS.— Disposiciones relativas 
a industriales evacuados durante la guerra............. 345
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Núm.
ACUERDOS d«

LICENCIAS DE INDUSTRIAS.—Tramitación de expe- 
dientes de apertura y traspasos.................................. 347

— Reglamentación sobre instalación de industrias y 
apertura de establecimientos... . .................................- 351

— Aclarando el acuerdo municipal que autorizaba am­
pliaciones dentro del ramo de la alimentación....... 375

— (Despachos de leche). — Régimen para concesión de 
licencias de nuevos despachos de leche..................... 354

— Determinando que las licencias para venta de leche, 
pescado, huevos, etc., deberá ir acompañada del infor­
me del Sindicato correspondiente...............  21

— (Distancias).—Modificando el acuerdo relativo a la 
traba de distancia mínima para diversos estableci­
mientos comerciales............................................................. 248

— (Distancias).—Prohibición de concederlas para alma­
cenes de coloniales, cereales, etc., a menos de 250 me­
tros de distancia........................................................   349

— (Distancias). — Determinando, para la concesión de 
licencias de peluquerías, la distancia mínima con otras 
de la misma clase................................................................ 352

— (Distancias).—Exención de la traba de distancia para 
establecimientos alimenticios que amplíen su industria. 353

— (Distancias).—Unificación a 150 metros de distancia 
de las industrias que se indican.................................. 357

— (Distancias).—Ampliación de licencias de peluquerías 
sin el trámite de distancia............................................... 360

— (Distancias).--Regulando la concesión en los casos en 
que hubiera a menor distancia de la señalada otro de 
la misma industria destruido por la guerra............ 364

— (Distancias).—Señalando la distancia mínima de 250 
y 150 metros, respectivamente, para la instalación de 
fábricas de churros y puestos de los mismos  365

— (Exenciones).—Exención del pago de derechos a los 
industriales del distrito de Palacio que abandonaron 
sus establecimientos con motivo de la guerra de libe­
ración......................................................................................... 134
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

LICENCIAS DE INDUSTRIAS (Exenciones).—Exención 
de derechos para los anuncios que, en cumplimiento 
de la Ordenanza que regula los de la Puerta del Sol, 
se modifiquen para acomodarlos a dicha Ordenanza. 129

— (Peluquerías). — Autorizando al mismo industrial a 
ampliar las de caballeros a señoras, y viceversa.. 372

— (Traspasos). — Modificación del acuerdo relativo al 
traspaso de despachos de leche. .............................. 7

LIMPIEZAS.—Arriendo del sevicio de recogida de ba­
suras... ................................................................................... 28

LITIGIOS.—Normas para la apelación de resoluciones 
de autoridades o Tribunales que puedan ser recurridas. 323

M
MEDALLA DEPORTIVA.Creación de la Medalla De- 

portiva del Ayuntamiento de Madrid.......................... 53

MEDALLA DE MADRID.—Creación de la misma........... 58 
— Regulando la concesión de dicha condecoración...........  64

MERCADOS.—Orden de prelación para la adjudicación 
de puestos de los mercados de abastos......................

— Radio de acción de los mercados en cuanto a la reco­
gida en los mismos de los puestos en la vía pública... 5

— Distancia mínima de industrias similares a las que se 
ejercen en el mercado  10

— Prohibición de traspasos de establecimientos situados 
en un radio de 500 metros de los mercados............. 11

— Bases para las transferencias de puestos en los Mer­
cados Centrales de Abastos y de distrito................. 15

— Aclaración del acuerdo prohibitivo de instalar ciertas 
industrias en un radio de 500 metros alrededor de los 
mercados................................................................................... -
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Núm
de

orden
ACUERDOS

MERCADOS.—Contrato para la explotación del ramal 
-y estación Madrid - Mercados........................................... 13

MERCADOS PARTICULARES. — Reversión al Ayunta­
miento........................................................................................ 1

— Bases para su construcción y explotación..................... 3
— Bases a que habrán de sujetarse los concursos de 

construcción de mercados particulares......................... 4
— Modificación de las bases para la construcción y ex­

plotación de los mismos...........................................'....... 17
— Anulando el acuerdo que modificó las condiciones de 

la concesión del mercado de Atocha...... ................... 16
— Fianza para la construcción de mercados particulares. 6 
— Prohibición de cobrar primas por adjudicación de 

puestos en los mercados particulares......................... . 9

METROPOLITANO. — Convenio formalizado con dicha 
Sociedad.................................................................................... 133

MONTEPIO DE EMPLEADOS.—Aportación del Ayunta­
miento de la suma necesaria para cubrir sus necesi­
dades.....................................................................  181

MUSEO PREHISTORICO.-—Disponiendo pase a formar 
parte del Museo Municipal una Sección del Prehis­
tórico...............................................................   59

O

OBRAS.—Normas a que habrán de ajustarse las que se 
ejecuten en las vías públicas....................................... 92

— Normas para la reconstrucción de Ancas con menos 
del 50 por 100 de daños, afectadas por el plan gene­
ral de ordenación urbana de Madrid......................... 108

— Normas para la revisión de precios de contrata...........  111
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

OBRAS.—Acuerdos referentes a la construcción de vías 
de acceso al nuevo campo de deportes del Real 
Madrid........................................................................................ 109

— Disponiendo que en las obras reintegrables por cuenta 
de particulares habrá de ingresarse previamente su 
importe...................................................................................... 203

— Determinando normas para la aplicación de la con­
signación para obras urgentes  209

— (Alcantarillado).—Determinando la forma en que han 
de abonarse las que realiza la contrata del alcanta­
rillado viejo............................................................................ 104

— (Calas).—Reglamento del Servicio.........:............................. 246
— (Calas).— Pliego de condiciones para obras de tapado 

de zanjas con arreglo a la autorización del Ministerio 
de la Gobernación de 24 de julio de 1943  101

— (Calas).—-Disponiendo se remita relación de las calas 
y zanjas abiertas por la Compañía Telefónica para 
reclamar del Estado la subrogación en el pago de los 
derechos   217

— (Junta Consultiva).—Modificando el artículo .26 del 
reglamento de los Servicios técnicos municipales de 
Arquitectura e Ingeniería en cuanto a la intervención 
de dicha Junta    99

— (Pavimentación).—Procedimiento para pavimentación 
con materiales pétreos........................................... 83

— Cuadro de precios básicos..................................................... 93
— Cuadro de precios para macadán, riego asfáltico y 

asfalto fundido   94
— Normas para la contrata de obras asfálticas................ 116
— Plan de obras mediante el presupuesto de 1941........... 87
— Adaptación del presupuesto extraordinario de 1941 a 

los planes de obras que se estime preciso realizar... 137 
— Plan de obras mediante un empréstito de 50 millones, 

complementario al de 1941  141
— Autorización para realizar obras de conservación de 

pavimentación por medio de destajos ampliables. 97
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

OBRAS (Señales luminosas). — Obligación de todos los 
contratistas que realicen trabajos en las.vías públi­
cas a colocar lámparas que adviertan el peligro du­
rante la noche....................................................................... 96

— (Tramitación).—Reglamento para la tramitación de 
expedientes de obras de todas clases.......................... 84

ORDENANZAS MUNICIPALES.—Zonas en que se pro- 
hibe la instalación de salas de espectáculos o de fies­
tas, cafés, comedores, etc................................................ 82

— Señalando la hora de apertura y cierre de los portales. 374 
. — (Altura de edificios).—Variación del artículo 646 en lo 

referente a la altura de los edificios...................... 100
— (Construcción). — Disponiendo que hasta el estableci­

miento de las nuevas normas de la edificación con­
tinúen aplicándose las que se indican...................... 107

— (Delicias).—Ordenación de la zona industrial................ 68
— (Galerías de servicios).—Regulando las instalaciones 

de dichas galerías................................................................ 102
— Inclusión en las Ordenanzas municipales de un pá­

rrafo determinando la denominación de los distintos 
pisos de que constan los edificios.................................. 381

— (Paseo de las Yeserías). — Normas para la modifi­
cación de la Ordenanaza número 18 dictada para 
dicho paseo.............................................................................. 73

•— (Plaza de la Cibeles).—Ordenanzas especiales para 
las edificaciones de dicha plaza....... ........................... 86

— (Plaza Mayor).—Ordenanzas reguladoras de las por­
tadas de los establecimientos de dicha plaza............. 85

— (Plaza de Santo Domingo). — Ordenanzas especiales 
para las nuevas edificaciones de dicha plaza.........  95

— (Puerta del Sol). — Ordenanzas de instalación de 
anuncios.................................................................  89

— (Vallehermoso). — Ordenación viaria del sector Nor­
oeste del indicado barrio y de las Ordenanzas corres­
pondientes.......................................................  67
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

ORDENANZAS MUNICIPALES (Vallas) —Modificando 
los artículos 685, 703 y 704 sobre vallado de solares 
donde se verifiquen obras de construcción ............. 103

— (Viviendas para porteros). — Autorización para la 
construcción de las situadas en la avenida de José 
Antonio..................................................................................... 376

P
PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA.—Apro­

bación de la Memoria para la municipalización del 
servicio encomendado al Patronato, y reglamento del 
mismo....................................................................  42

— Creación de la Jefatura de la Oficina técnica depen­
diente de dicho Patronato.......... . .................................... 339

PERSONAL.—Abono a los funcionarios y obreros muni­
cipales declarados cesantes por el Ayuntamiento rojo 
de los haberes y jornales correspondientes............... 118

— Limitación del personal femenino destinado a la 
limpieza de las dependencias municipales.................. 187

— Normas para la unificación del procedimento adminis­
trativo en todo lo referente a las cuestiones de per­
sonal.......................................................................................... 247

— Adscribiendo a las plantillas correspondientes el per­
sonal que perteneció al Instituto de Sanidad......  260

— Creación del Negociado de Exacciones en la Sección 
de Hacienda........................................................................... 341

— Creando en la Sección de Gobierno interior y Per- 
sonal los Negociados de Recursos y de Personal. 286

— Dividiendo en dos Negociados la Sección de Benefi­
cencia y Policía Urbana ..... ......................................... 285

—- Disponiendo se subdivida en dos Negociados la Sec­
ción de Enseñanza ............................................................ 290

— Creación del Cuerpo de Oficiales administrativos de 
Secretaría y de Intervención, intermedio entre el Au­
xiliar y el Técnicoadministrativo .............................. 257
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Núm.
de

ordenACUERDOS

PERSONAL (Acopios). — Bases para la provisión del 
cargo de Director de dicha dependencia.....................

— (Acopios) —Estableciendo que el personal jornalero 
de dicho Servicio no podrá ser despedido más que en 
las condiciones que se indican, y reconociéndole el 
derecho de cuatrienios ...................................................

— (Acopios).—Anteproyecto de bases para el funciona­
miento de dicho Servicio...................................................

— (Acopios).—Modificando las normas que rigen el cargo 
de Director del Servicio ...............................................

— (Administración de Rentas). — Condiciones y sueldo 
asignado al Administrador de Rentas ......................

__ (Amortizaciones). — Amortizaciones en los Servicios 
que se señalan......................... . ...........................................

__ (Antigüedad).—Determinando la fecha en que se con­
sideran ingresados, a todos, los efectos, los funcionarios 
procedentes de las oposiciones de 1916 .................

— Determinando la fecha en que se consideran ingresa­
dos, a todos los efectos, los funcionarios procedentes 
de las oposiciones de 1908, 1909 y 1911 .................

— Aclarando anteriores acuerdos en el sentido de que, a 
efectos de jubilación, se consideren ingresados los fun­
cionarios procedentes de las distintas oposiciones a 
partir del día siguiente al de la aprobación de las pro­
puestas respectivas .................................................. .......

— (Anulación de acuerdos). — Anulación de todos los 
acuerdos municipales desde el 18 de julio de 1936 al 
30 de marzo de 1939, salvo los adoptados dentro de 
las normas reglamentarias ...........................................

— (Archivos, Bibliotecas y Museos).—Regulando la or­
ganización del personal de Archivos, Bibliotecas y 
Museos municipales .......................................................... 

  (Becas para enfermos tuberculosos).—Bases que ha­
brán de regir para regular el ingreso de los emplea- 
cícs y obreros en 120 plazas de sanatorios antitubeicu 
losos ........................................................................................

343

297

378

319

283

186

229

230

231

219

63

279
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Becas para enfermos tuberculosos).—Acla- 
lando el acuerdo aprobatorio de las bases que regulan 
el ingreso en los sanatorios tuberculosos................. 288

- (Beneficencia).—Aprobando el reglamento del Cuerpo 
de la Beneficencia Municipal  234

- (Beneficencia). — Reduciendo la amortización de va­
cantes de Médicos de dicho Cuerpo  240

— (Beneficencia). Modificación del reglamento del mis­
mo Cuerpo....................................................... 250

- (Beneficencia y Laboratorio).— Señalando la aplica­
ción presupuestaria de los aumentos concedidos a los 
Médicos de la Beneficencia y a los Profesores del La- 
boratorio por acuerdo de 21 de marzo de 1947....... 192 
(Ceses). Cese de todos los funcionarios que para ser 
depurados no hubieren presentado la oportuna decla­
ración jurada.............................................................. 243
(Conductores).- Estableciendo la debida equiparación 
entre los de la Corporación y los procedentes del con­
curso de Valladolid................................................................... 153

— (Consumos).—Creando las plazas de Jefe de la Ofici- 
na administrativa y de la Inspección del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo.............................. 298

— (Cuatrienios). Retroacción a la fecha de implanta- 
ción de la reorganización de Servicios a los funciona­
rios acogidos a la misma con posterioridad  237

- (Cuatrienios). — Reconociendo a todos los servidores 
municipales que pasen de uno a otro cargo de carácter 
fijo los cuatrienios reconocidos en el cargo anterior. 269

— (Cuatrienios). — Ampliando al Cuerpo de Archiveros 
los acuerdos adoptados respecto a los funcionarios 
técnicoadministrativos.................................................... 277

- (Cuatrienios).—Rectificando la remuneración asignada 
a los Ayudantes de Aguas del Interior  273
(Cuatrienios). —Acuerdo relativo al reconocimiento de 
servicios prestados en otros cargos, a efectos de cua- 
trienios............................................................................................ 308
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Núm.
ACUERDOS de

orden

PERSONAL (Cuatrienios).—Que se les reconozca a todos 
los funcionarios con cargo en propiedad que pasen a 
otro interino........................................................................... 312

— (Cuatrienios).—Determinando el número de cuatrie­
nios aplicables a los obreros.......................................... 167

— (Cuatrienios). — Aplicando el régimen de cuatrienios 
al personal de Artes Gráficas Municipales................ 316

— (Cuatrienios).—Estableciendo el régimen de cuatrie­
nios acumulativos................................................................ 160

— (Cuatrienios). -— Aclaraciones para la aplicación del 
régimen de aumentos periódicos de sueldo............. 326

— (Cuatrienios).—Modificación de la norma segunda de 
las aprobadas para aplicación del régimen de cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100.............   329

— (Cuatrienios).—Aplicación del régimen de cuatrienios 
progresivos a los Médicos de la Beneficencia Municipal 
que continúen en activo después de los setenta anos. 334

— (Cuatrienios).—Aclarando el acuerdo reconociendo, a 
efectos de quinquenios o cuatrienios, los servicios 
prestados en otros Ayuntamientos................................ 324

.— (Delineantes).—Determinando la situación de los pro­
cedentes del Grupo A......................................................... 325

— (Ensanche).—Exclusión, por lo que se refiere al En- • 
sanche, del procedimiento que ha de seguirse en los 
trámites y propuestas que afecten a todo el personal 
del Ayuntamiento................................................................ 69

- — (Enseñanza).—Aumento a 6.500 pesetas de sueldo ini­
cial a los Maestros municipales...................................... 268

— Disponiendo que la indemnización por casa-habitación 
de los Maestros sea de 3.000 pesetas......................... 155

— (Estadística). — Disponiendo que el personal tempo­
rero de jornal no podrá ser despedido sino en las con­
diciones que se indican, y reconociéndole el derecho 
de cuatrienios..........................................................   300

— (Excedencias). — Requisito que con carácter general 
será necesario acreditar para obtener la excedencia. 235
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Eventual). — Condiciones equiparables al 
personal fijo, que se exigirán para su nombramiento, 
así como pruebas de aptitud... :...................................... 183

— (Fontanería).—Disponiendo que el personal jornalero 
no podrá ser despedido sino en las condiciones que se 
indican, y reconociéndole el derecho de cuatrienios.... 304

— (Gratificaciones).—Distribución de las señaladas a los 
Directores de los Internados municipales y Jefes de 
Bibliotecas escolares........................................................... 194

— (Gratificaciones).—Disponiendo se reconozcan a efec­
tos pasivos las gratificaciones que disfrutan los Direc­
tores de grupos escolares............................................... 287

— (Gratificaciones).—Elevando en 2.000 pesetas la gra­
tificación de los Jefes de Negociado y a 11.000 la del 
Director del Laboratorio Municipal............................. 342

— (Gratificaciones). — Reconociendo el carácter de acu­
mulables, a efectos pasivos, de las gratificaciones asig­
nadas por Jefatura............................................................ 338

— (Guardia Municipal). — Dispensando a los Guardias 
e Inspectores de toda función relativa a exacción de 
ingresos municipales. .............................................  193

— (Guardia Municipal). — Regulación de las remunera­
ciones del personal del Cuerpo de Policía Urbana. ... 254

— (Guardia Municipal).—Modificación de varios artículos 
del reglamento del Cuerpo........................................  344

— (Guardia Municipal).—Pluses asignados a la Brigada 
de Circulación....................................................................... 314

— (Guardia Municipal).—Cambiando la denominación de 
Guardias distinguidos por la de Sargentos de la Guar­
dia Municipal......................;...............................................  217

— (Guardia Municipal).—Modificando el artículo 25 del 
reglamento para la provisión de las plazas de Sar­
gentos del Cuerpo............................................................... . 321

— (Guardia Municipal).—Modificaciones de los artículos 
del reglamento del Cuerpo que regulan la provisión 
de las plazas de Sargentos, Inspectores y Brigadas. 335
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Núm.
de

ordenACUERDOS

PERSONAL (Guardería Rural) .—Reglamento para dicho 
Cuerpo....................................................................................... 236

— (Haberes pasivos). — Regulando los haberes pasivos 
estableciendo el 2 por 100 de mejora por cada año. 261

— (Horas extraordinarias).—Regulación de las asigna­
das por trabajos en horas extraordinarias............. 197

— (Incendios).—Modificación del reglamento de los Ser­
vicios Técnicos por lo que afecta a dicho Servicio  238

— (Incendios).—Modificaciones del reglamento del Cuer­
po de Bomberos...............................................  241, 263 y 266

— (Incendios). — Situación económicoadministrativa de 
los Jefes de zona y Capataces de dicho Cuerpo  272 

— (Incendios).—Concediendo un plus del 50 por 100 mien­
tras continúe establecida la jornada de doce horas... 154

— (Incompatibilidades). — Incompatibilidad de dos fun­
ciones con cargo al presupuesto del Estado, Provincia 
y Municipio............................................................................. 224

— (Ingreso).—Límite de edad para el ingreso en los Ser­
vicios municipales.. .............................................................. 184

— (Intervención).—Cambio de denominación de los actua­
les Interventores de Arbitrios por la de Oficiales liqui- 
dadores...................................................................................... 198

—• (Jefaturas).—Reorganización y reglamentación de Je­
faturas...................................................................................... 253

— (Jefaturas). — Reconociendo a los Jefes del Servicio 
Contencioso, Archivo, Museo y Hemeroteca los benefi­
cios señalados en la reorganización de Jefaturas. 255

— (Jefaturas). — Reconociendo al Decano y Subdecano 
de la Beneficencia Municipal los beneficios señalados 
en la reorganización de Jefaturas................................. 256

— (Jefaturas).—Clasificación de Jefaturas ........................ 262
— (Jefaturas).—Organización de Jefaturas........................... 265
— (Jefaturas).—Declarando de aplicación a los funciona­

rios técnicoadministrativos ingresados en las últimas 
oposiciones las normas aprobadas en 1943 para el des­
empeño de Jefaturas........................................................... 320
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Jornalero).—Reconociendo, a efectos pasi- 
vos, los pluses y gratificaciones de mando del perso- 
nal jornaleo municipal con arreglo a las normas 
establecidas para los funcionarios técnicoadminis- 
trativos..................................................................................... 301

— (Jubilaciones).—Reconocimiento médico de los servi­
dores municipales que por imposibilidad física soli­
citen la jubilación............................................................... 196

— (Jubilaciones).—Reconociendo el derecho a jubilación 
de los obreros eventuales  226

— (Jubilaciones). — Modificando los acuerdos relativos 
a los beneficios reconocidos en caso de parálisis total 
o ceguera  227

— (Jubilaciones). — Ampliando a setenta años la edad 
para su jubilación a los Auxiliares procedentes de la 
Casa de Campo  271

— (Jubilaciones).—Elevando a 3.000 pesetas las inferio­
res a esa suma    293

— (Jubilaciones).—Concesión de ciertos beneficios a su 
jubilación a los funcionarios galardonados con la 
Medalla de Madrid  328,

— (Jubilaciones).—Extendiendo los beneficios concedidos 
a los galardonados con la Medalla de Madrid a los 
jubilados con anterioridad al acuerdo que reconoce 
ese derecho  331

— (Jubilaciones).—Normas para la concesión de anuali­
dades que puedan concederse a los dependientes mu­
nicipales con motivo de su jubilación......................... 336

— (Junta de Exacciones).—Acuerdo relacionado con la 
disolución de la expresada Junta  175

— (Laboratorio).—Modificando las normas fijadas para 
la distribución del 10 por 100 por servicios del Labo­
ratorio  318

— (Laboratorio).—Reconociendo al personal del Labo­
ratorio los mismos derechos que a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal   259

101

Ayuntamiento de Madrid



Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Letrados). — Modificando el reglamento 
del Servicio Contencioso en cnanto a la constitución 
del Pleno.................................................................................. 322

— (Limpiezas). — Limitando a los que tengan derechos 
adquiridos el percibo de retribución especial  191

— (Limpiezas).—Regulando la distribución del personal 
eventual del Ramo  267

— (Matadero y Mercados de Abastos).—Extendiendo al 
personal de Cargadores de ganado el beneficio de in­
demnización por ropa que disfrutan los Mondongue- 
ros y Matarifes...................................................... 148

— (Mecanización). — Disponiendo que el personal jorna­
lero eventual de la Sección de Mecanización no podrá 
ser despedido más que en las condiciones que se indi­
can, y reconociéndole derecho de cuatrienios.........  299

— (Mercados). — Condiciones de despido y devengo de 
cuatrienios del personal eventual de Mercados..... 313

— (Oficialía Mayor). — Bases para regular en lo suce­
sivo la provisión de la indicada plaza....................... 340

— (Oposiciones y concursos). — Normas regulando las 
dietas de los Tribunales................................   252

— (Parqués y Jardines).—Exceptuando de la amortiza­
ción general a los Capataces de dicho Servicio..... 195

— (Parques y Jardines).—Modificando la base primera 
de la reorganización de ese personal respecto a Capa­
taces del mismo  284

— (Parques y Jardines).—Modificando la base primera de 
la reorganización del Servicio respecto a Capataces... 302 

— (Parques y Jardines).—Conversión en eventuales de 
las vacantes del personal fijo que se produzcan  183

— (Pensiones).—Concesión a las viudas y huérfanos de 
servidores municipales asesinados por los rojos o 
muertos en campaña de pensión igual al sueldo que 
disfrutaran.............................................................................. 221

— (Pensiones).—Elevando a 3.000 pesetas las pensiones 
de viudas y huérfanos inferiores a esa cantidad  294 
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Pensiones).—Aclarando el anterior acuerdo. 307 
— (Plus de carestía de vida).—Incorporación a los suel­

dos y jornales del plus de carestía de vida  280
— (Plus por cargas familiares).—Estableciendo para to­

dos los servidores municipales el régimen de puntos 
por cargas familiares. .................................................... 292

— (Plus de cargas familiares).—Aprobando las bases para 
la aplicación del plus de cargas familiares............. 30o

— (Plus de cargas familiares).—Modificando la base no­
vena del acuerdo estableciendo dicho subsidio......  309

•— (Plus de cargas familiares).—Modificando las bases 
aprobadas................................................................................ 310

— (Plus de cargas familiares).—Distribución y cuantía de 
mejoras al personal de plantilla como consecuencia 
del aumento acordado en el plus de carestía de vida. 70

— (Plus de cargas familiares). — Dejando sin efecto la 
exclusión acordada respecto a los dependientes muni­
cipales ipie disfrutaban alojamiento, o alojamiento 
y comida en establecimientos municipales................. 330

— (Plus de cargas familiares).—Disponiendo se eleve la 
cuantía del subsidio familiar.......................................... 333

— (Reingreso).—Reposición de todos los servidores mu­
nicipales despedidos por el Ayuntamiento rojo..... 220

— (Reingreso).—Disponiendo la previa depuración para 
el reingreso de los excedentes, y declarando la incom­
patibilidad de dos destinos municipales o municipal 
y otro oficial.......................................................................... 222

— (Reingreso).—Reposición de los empleados y obreros 
municipales que ingresaron en octubre de 1934...... 223

— (Romaneros aforadores de arbitrios). — Consignación 
de cantidad para satisfacer la gratificación correspon­
diente cuando suplan a los Oficiales interventores... 315

— (Romaneros aforadores de Arbitrios). — Declarando 
a extinguir las plazas de Romaneros aforadores. 295 

— (Sanciones). — Normas relativas a la forma de apli­
carse la sanción de pérdida de cuatrienios .............. 228
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

PERSONAL (Seguro de Enfermedad).—Reglamento de 
afiliación al régimen del Seguro de Enfermedad.. 274

— (Seguro de Enfermedad).—Introduciendo algunas mo­
dificaciones en el reglamento del Seguro de Enfer­
medad........................................................................................ 291

— (Seguro de Enfermedad). — Modificación de diversos 
artículos del reglamento del Patronato..................... 327

— (Seguro de Enfermedad).—Modificando el artículo 12 
del reglamento del Seguro de Enfermedad................ 310

— (Subalterno). — Disponiendo que los Auxiliares (Gru­
po B) ocupen las vacantes de Subalternos después de 
los Mozos de limpieza.......................................................... 225

— (Subalterno). — Modificación de varios artículos del 
reglamento de dicho personal.......................................... 233

— (Subalterno).—Acuerdos relativos a la unificación de 
las plantillas del Cuerpo Subalterno.......................... 242

— (Subalterno).—Ampliando a diez el número de cuatrie­
nios de los ingresados con posterioridad al 1 de marzo 
de 1931...............    270

— (Talleres Generales). — Percepción de gratificaciones 
de mando........................... :..................................... 190

— (Talleres Generales).—Adoptando acuerdos relaciona­
dos con la reorganización del Servicio de Talleres 
Generales................................................................................. 296

—• (Talleres Generales). — Autorizando la reorganización 
del Servicio sin alterar las consignaciones presupues- 
tarias......................................................................................... 189

— (Talleres y Transportes). — Aprobando las plantillas 
de dicho personal...................,.............................................. 278

— (Técnico).—Reglamento de los Servicios Técnicos mu­
nicipales.................................................................................... 232

— (Técnico). — Acoplamiento del personal de Técnicos 
e Industriales a las distintas Secciones.................. 258

— (Técnico).— Concesión de determinadas mejoras a In­
genieros, Arquitectos y personal técnico complemen­
tario y Auxiliares técnicos.................................................. 281
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Núm.
ACUERDOS de

01 den

PERSONAL (Técnico). — Bases para el reparto de los 
fondos A y B y su incorporación al artículo 57 del 
reglamento de dicho Servicio.................................. 337

— (Técnico). — Modificación del artículo 7.° del regla­
mento relativo a la forma de cubrir la plaza de Ins­
pector general de los Servicios Técnicos............... 332

— (Tribunales de honor).—Reglamento para su actuación. 244 
— (Vestuario). — Determinación del derecho a vestuario. 199
— (Talleres Generales). — Reorganizando el personal 

obrero de dicho Ramo  257
— (Vivienda). — Determinación del derecho a vi- 

vienda   . 200 
i

POMPAS FUNEBRES. — Municipalización del servicio 
en régimen de Empresa mixta...................................... 30

— Estatuto de Pompas Fúnebres de Madrid, Empresa 
mixta municipalizada............................................. 31

— (Tarifas).—Reglamentación y tarifas para los servi­
cios de la Empresa mixta municipalizada  32

— (Tarifas).—Aprobando, la elevación de tarifas............  35
— (Tarifas).—Aprobación por el Ministro de la Gober­

nación de las nuevas tarifas  36
— (Tarifas).—Revisión de tarifas. ......................................... 39

PROPIEDADES. — Disponiendo se transñera al Con­
sejo de Administración del Manzanares, en cumpli­
miento de la ley de 5 de febrero de 1943, la propie­
dad de cuantas posesiones tiene el Ayuntamiento de 
Ancas o vías públicas, en las condiciones señaladas 
por la citada ley................................................................ 139

PRESUPUESTOS. — Aprobando el presupuesto extraor­
dinario de 1946..................................................................... 159

— (Extraordinario de 1946).—Plan de obras correspon­
diente a la primera etapa del desarrollo del presu­
puesto extraordinario de 1946.......................................... 115
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Núm.
ACUERDOS de

orden

PRESUPUESTOS (Extraordinario de 1946).—Acuerdos 
dictados en cumplimiento de la resolución ministe­
rial de 4 de marzo de 1947.............................................. 173

— (Extraordinario de 1941). — Anulación de varios cré­
ditos de dicho presupuesto y de su ampliación....  174

—- (Extraordinario de 1946).—Acuerdos relacionados con 
la aprobación por el Ministerio de Hacienda del plan 
para la primera etapa del desarrollo de dicho presu­
puesto......................................... ............................................... 177

— (Extraordinario de 1946).—Rases para la emisión del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1946, por valor 
de 408 millones de pesetas, para las obras de la pri­
mera etapa del expresado presupuesto......................... 178

— (Extraordinario de 1946).—Acuerdos relacionados con 
la aprobación del presupuesto extraordinario de 1946. 171

PUESTOS PUBLICOS.—Dictando medidas en evitación 
de que se instalen en zona prohibida, y respecto a su 
explotación tan sólo por los usuarios......................... 303

Q

QUIOSCOS. — Condiciones para su adjudicación............... 359
— Dimensiones de los que se instalen en el paseo del 

Pintor Rosales y en la avenida del Generalísimo.... 366

R

RECAUDACION.—Ampliando al Banco Mercantil e In­
dustrial el contrato de la recaudación de los Merca- 
dos al Matadero.................................................................... 138

— Rectificando los acuerdos relativos a los plazos de 
recaudación y primas a los Recaudadores................. 289
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

RECAUDACION. — Elevando el premio de cobranza de 
los Recaudadores, en compensación de la supresión 
del arbitrio de inquilinato....... -..................................... 151

— Reglamento provisional de Rentas y Exacciones, como 
consecuencia del decreto de 25 de enero de 1946. 152

— Normas para la devolución de las cantidades por el 
impuesto de consumos y servicios de lujo por las Em­
presas de espectáculos, cinematográficos.................... 168 •

— Normas relacionadas con la recaudación de los gra­
vámenes primados de artículos de primera necesidad. 158

S

SECRETARIA PARTICULAR DE LA ALCALDIA PRE- 
SIDENCIA.— Asignación que corresponde al Secreta­
rio según sea o no funcionario municipal,o del Estado. 182

SERVICIOS ECONOMICOADMINISTRATIVOS. — No- 
dificación de varios artículos del reglamento.........  123

SILLAS EN LOS PASEOS PUBLICOS. — Autorizando 
la elevación de la tarifa por utilización de sillas en 
los paseos públicos............................................................ 130

SOLARES (Vallado).—Obligatoriedad de vallar los sola­
res, y regulación de su utilización para anuncios.  51

— (Vallado).—Eximiendo del pago de derechos para la 
reconstrucción de vallas en caso de que las anteriores 
hubieran sido destruidas...................... :.......................... 131

SUBVENCIONES.—Regulando las que se otorguen por 
el excelentísimo Ayuntamiento....................................... 163

— Modificación de la base presupuestaria referente a la 
concesión de subvenciones de carácter docente, cultu­
ral y deportivo...................................................................... 180
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Núm.
ACUERDOS de

orden

SUBVENCIONES. — Normas para aplicación de las de 
carácter cultural, educativo y deportivo.................. 211

SUMINISTROS. — Obligación de los Jefes de Servicios 
de presentar a la aprobación las facturas correspon­
dientes........................................................................................ 213

T
TEATRO ESPAÑOL. — Pliego de condiciones de conce­

sión de dicho teatro.............................  66

TRAMITACION ADMINISTRATIVA. — Reglas para el 
servicio de correspondencia oficial por intermedio del 
Registro General.................................................................. 245

U
URBANIZACION (Nueva ordenación urbana de Madrid). 

Adoptando acuerdos relacionados con la anexión de 
los términos colindantes.................................................... 382

— Modificación y aclaración del anterior acuerdo............. 383
—- Ordenación de la manzana comprendida entre la ave­

nida del Generalísimo y las calles de María de Molina 
y Alvarez de Baena............................................................ 71

— Proyecto parcial de ordenación del sector correspon­
diente a la glorieta del Puente de Toledo................. 72

— Aprobación del proyecto de formación de una plaza se­
micircular en el cruce de las calles de Isaac Peral, 
Cea Bermúdez y camino de Aceiteros...................... 75

— Regularización del nuevo trazado de calles entre los 
paseos de las Acacias y de las Yeserías................. 76

— Modificaciones al proyecto de la zona de Embajadores, 
entre dicha calle y los paseos de la Chopera y del 
Canal  77
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Núm.
ACUERDOS de

orden

URBANIZACION. — Aprobación del proyecto de nueva 
urbanización de la zona comprendida entre las calles 
de Velázquez, Juan Bravo, Lagasca y Maldonado.... 78 

— Modificación de alineaciones y ordenanzas del sector 
correspondiente al encuentro de la vía Abroñigal y la 
carretera de Valencia, entre la avenida de la Ciudad 
de Barcelona y la calle de Ruiz de Alda.............. 79

— Repoblación de la zona verde comprendida .entre la 
carretera de Aragón y el arroyo de Calero  112

— Ordenación del sector comprendido en la plaza de 
Puerta Cerrada, entre las calles de San Justo y de 
Segovia  113

— Aprobación de las nuevas líneas que han de definir la 
proyectada plaza de Argüelles, entre las calles de Mar- 
tín de los Heros y del Buen Suceso......................... 114

V

VAQUERIAS.—Modifieando la Ordenanza de exacciones 
número 3 sobre vaquerías............................................... 162

VALORES MUNICIPALES.— Normas para el pago de 
intereses a partir del 1 de abril de 1939, y justifi­
cación de propiedad de títulos...................................... 117

— Abono de los intereses no percibidos durante el pe­
ríodo marxista  128

— Nuevo convenio con el Banco de España para el pago 
de intereses y amortizaciones de las Deudas munici­
pales........................................................................................... 132

— Acuerdos relativos a la prescripción de obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1914.................... 135

VELADORES. — Aprobando las normas para colocación 
de veladores en la vía pública...................................... 373
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Núm.
de

orden
ACUERDOS

VENTA AMBULANTE. — Reglamentación de la misma. 346 
— Reglamento para su reorganización  355
— Prohibición de permisos para dicha venta y para pues­

tos fijos y de temporada en las calles que se indican. 356 
— Supresión en las vías que se enumeran  362

VIAS PUBLICAS.—Reglamento del servicio de obras en 
la vía pública........................................................................ 306
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